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GALERÍA DE CATALANES lLUSTRES 

DAMIAN CAMPENY 

V I Ó la luz en .Mataró, el día 12 de abril de 177r. 
Est¿ famoso escultor l;lizo sn aprendizaje en 

el taller que en Barcelona tl!nÍa don Salvador Gurri. 
Eu medio del decaimiento escultórico de sn 

época, Dami{tn Campeny representa tm vigoroso re
nacimiento. Equilibrada, fecundo y bienhechor, Stl 

vida fué la de un caballero del Arte. 

En 1795 obtuvo, de la Real Junta de Comercio, 
una pensión para c~1rsar estudies en Roma, dondc 
Cfmova, Camuccini y Beuvenutti proclamaren sus 
méritos artísticos. Carlos IV le confi.rió otra pen
sión. En el año r8rs fué nombrado profesor de 
Escultura de la Escuela de Nobles Artes; en r8rg, 
escultor de cimara de Fernando VII, y en 1827, Vi
cedirector de la repetida Escuela. Buen número 
de sus mas apreciadas esculturas - en las cuale9 
habla el genio, la valentía, la espiritualidad y la 
fuerza - se ballau en los Museos de Madrid y 
Barcelona. 

Fué, asimismo, Damian Campeny, miembro de 
la Academia Libre de Roma, de la Real Academia 
ue San Fernando de 1\Iadrid, de las Academias de 
Bellas Artes de Valencia, Zaragoza y Barcelona y 
de la Academia de Ciencias Xaturales y Artes de 
nuestra ciudad. 

Falleció Campeny en Barcelona, el día 7 de julio 
de r8ss. 

Su retrato, debido al pincel de Tomas Moragas, 
se colocó en la Galería el día 25 de septiembre 
del año IS83 . 

Escribi(> y leyó la biografía del gran escultor, 
tlon Carlos Pirozzini. 

EL GENERAL JOSE .MANSO SOLA. 

E STE ilustre General cataUm nació en Borreda. 
el día 26 dc scptiembre de 1785. Hasta los 

once años trabajó al lado dc sus padres, dedicado 
al cultivo de la tierra y el tejido de bayetas. Unos 
años mas tarde dirigi6, en Ripoll, el molino del 
monasterio, y luego el de San Pedro de Barcelona, 
al tiempo que impulsaba la industria te>.-t:il de su 
pueblo nativo. 

Después de la acción de los Somatenes en el 



Brucb, alistóse en el Tercio de Borreda, y pronto 
sus victorias en el Dajo Llobregat y Barcelona le 
dieron gran renombre. La musa popular cantó sus 
rasgos de valor. 

Rcchazó con dignidad los grandes ofrecitnientos 
que en vano le hícíeron los generales de Napole6n 
para que sc pasara a sus filas. Terminada l a guerra 
de la lndcpcndencía, lttch6 contra el bandolerismo, 
contribuyó a la realizaci6n del canaL del Llobregat, 
y clesdc el Cobicrno :Militar de Cadiz impulsó la 
terminaci6n de las obras de la Catedral. En 1843 
obtuvo el títu.lo de Conde de Llobregat. Falleció 
en ?\Iadrid, el 23 de mayo de r863, dejando un 
ejemplar recucrdo en una noble caballerosidad, de 
un espíritu recto y cristiana y de un talento poco 
común en los a!'untos de guerra, de la gobernación 
y del encauzamicnto econ6mico del país. 

El retrato del General 1\lanso, según se cree pin
tada por Ramón Padró, fué colocado en la Galeria 
de Catalanes Jln~tres el día :25 de septiembre del 
año r883. Escribi6 y leyó su biografia, eu el acto 
de referencia, don Honorato de Saleta y Cru.xent, 
por haher declinada el encargo don Antonio Ros 
de Olano. 
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L UIS DE ~EQUESENS Y DE Zú"R' IGA 

N ACIÓ en Barcelona, el dia 25 de agosto de rs~S. 
Por convenia matrimonial de sus padres, an

tepuso su apellido materna al de su padre, don. Juan 
de Zúfiiga. 

Fué condiscípulo de Felipe II. En 1562 desem
peñó una embajada cerca del Vaticana. Siguió la 
carrera de la 1\Iarina de Guerra, siendo Jefe de Es
tado 1Iayor en la gloriosa batalla de Lepanto, lu
chando valcrosamcnte al lado de Don Juan de 
Aus tria. 

En 1572 fué nombrada Gobernador del Estàdo 
de Mil!tn, y un año mas tarde se le confería el go
bierno de los Países Bajos. 

Don Luis dc Requesens fallecíó en Bruselas el 
5 de marzo de 1576, cuando regresaba a España des
pués de realizar ímprobos e inútiles esfuerzos para 
sofocar la rebelión en aquellos dominios. 

El día 19 de diciembre de r8&t, el retrato de don 
Luis de Requesens - pintado por Juan Vicens -
fué colocado en la Gali.~ría de Catalanes llustres. 
Escribió su biografia don Constantina Domingo Ba
z{m, lcyéndola, en el acto de ser colocado el retrato, 
don Juan Seguí. 

" 
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COMISI·ON MUNICIPAL 
PERMANENTE 

El día 14 de septiembre de 1948 celebró sesi611. 
la Comisión Municipal Pennanente, bajo ]a pre!ii
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José 
María de Albert, barón de Terrades. Asistieron 
los ilustres señores Tenientes de Alcalde don José 
Ribas, don Guillermo de Azcoitia, don Tomas Ca
rreras, don Carlos Trías, don Epifanio de Fortuny, 
harón de EsponelHí. ; don Domingo Mil'Ó1 don Luis 
de Olano y don .SebasWín V ergoñós. 

Fueron adoptados los sigujentes acuerdos : 
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
- Aceptar las conclusiones del expediente ad

ministrativo instruído al Sargento de la Guardia 
Urbana don Frandsco Pueo Clavería, en el que 
figura la propuesta del ilustre señor Teniente de 
Alcalde delegado de Gobernación de reponer el 
acuerdo de destitución, adoptado por el Excelentí
l>itno Ayuntamiento Pleno en fecha 30 de diciembre 
éi~ I94ï, y resolver el expediente administrativo 
qne dimanaba de aquél, imponiéndole la sancióu 

tle:- tm aiio de suspensi611 de emple" y sucldo, con 
abono de la suspensión ya sufrida, poniendo al ex
-pedientado a disposición de la Excelentísima Co
misión l\Iunicipal Permaneute, para su destino y 

adaptaci6n a cargo similar de otro cuerpo munici
pal, siendo baja del de la Guardia Urbana, con 

!)lenos efectos, desde 30 de diciembre de 1947. 
~ Acceder a un oficio del ilnstre señor Conce

jal delegaclo del Distrito V1, solicitando material de 
ornamentación para los actos · de la Fiesta mayor 
que organiza la barriada Batlló para los días 9 al 17 

del próximo mes de octubre, facultandosele para 
regular la cuaotía de la aportación municipal. 

- Acceder a un oficio del Delegado de la Obra 
Eclucaci61'1 y Descanso solicitando 1a concesión de 

tm premio para el VII Concurso Exposición de 
Arte que orgauiza con motivo de la Fiesta mayor 
del Pueblo Nuevo, facultandose a la Oficina de Ce
remonial para la adquisici6n de un trofeo. 

- Agradecer un escrito del Rdo. Sr. Cura Pa
rroco de la Sautísímn Trinidad solicitando la coo-

peración del Ayuntamicnto para los actos dc la ben
dición, de la cripta del nuevo templo parroquial, 
que coincidira con la festividad de la ?!Ierced, y 

delegar en el ilustre señor Concejal delegado del 
clistrito la representación municipal por coincidir en 
tal día y hora las fiestas religiosas que se celebrau 
en la 1\!erced ; facilitar material de ornamentación 
'en la forma solicitada, y otorgar una subvención ex
traordinaria de 1,500 I)tas., que sení hecha efectiva 
con cargo a la part. 555 del vigente Presupuesto. 

- Disponer, a propuesta de la Alcaldía, que por 
la Tenencia de Alcaldía Delegada de Urbanización 
y Reconstrucción se informe sobre el criterio que 
viene siguiéndose en la adj udicación de las lincas 
del Instituto Municipal dc la Vivienda y concreta
mente sobre la cooperación prestada por el Ayunta
miento al Estado para facilitar el desocupo de las 
fincas cxpropiadas con motivo de las obras ferro
viaria:-; de la Meri<liana. 

HACIENDA 

PLUSVAL1A 

Fijar como firmes y definitivas las cuotas del 
arbitrio de plusvalía que han de satisfacer : Barno
la, S. A., por la finca 11.1 23¡-273 de la calle de En
tet:~za; don Ram6n Guan:h Hen·ero, por la n." 5 

de la del Arco Iris; don Ben ito Cortés ViJ!avechia, 
por la 11.0 98 de la rambla de Cataluña y la 11.

0 92 

dc la calle de Viladomat; doüa Antonia Vilanova 
Beltr!m, por la n.• 27 y 29 del paseo de la Fuente 
de Far~as; don Leopoldo y don Basilio Catalan Ne
vot, por la n.• 3 y 5 dc la calle de San llusebio; 
doña Gertrudis Barbara Sauri , por las n.0 11~ dc l.a 
de Cttyós, n. u r 5 de là (lc Dalmases, 11.

0 b de la de 
.. -\rmengol y n.0 16 de la de 'l'ordera; cloña Clotilde 
Tamburini Giberuau, por la n.0 86 de la de la Pro
Yidencia; doña Casimira Alturo Gaspar, por la nú
tncro ;:,¡ ü~.: la del ::\lontseny; don Jnan Gabri~l y¡~ 



::\Iaffci, por la n." g¡ de la de San Pablo; doña Ma
ria de la Asunción l.Iercader Compte, por la n. 0 ro 
t!c la del ::\Icditerraneo; don Federico Estebe An
)!lada, por la n. 0 35 de la ronda de la Universidad; 
cloJia ?llaría Sar:;al Ros, por las n .0 5 de la calle del 
Ter y n.• 105 y w¡ dc la del Clot; don Fraucisco
Caihí Padrosa, por la n.0 23 de la de San Pedro 
Claver; don Jaime Raventós Armengol, por las nú
meros 12, 14, 16 y xS de la de Sau ta Catalina; cloña 
Hosa Estrada de Borrull, por la n.0 r de la de Bnr-· 
gos; don José Ventura Escofet, por la n. 0 24 de la 
dc Font Honrada; clou Guillenno Puig Gotina, por 
Ja n." sS dc la dc la Constitucióu; doña Montse
rrat Par Torrent, por una sita eu la de la Travesera 
dc Gracia, y clon Pedro Balaña Espinós, por la Pla
z~ dc To1·os lVlonumental. 

- Dcjar sin efecte la cuota de 1,ro8'8o ptas., 
:-eñalada en relación a la supuesta trausmisi6n de 
dominio por herencia, a favor de don José l\l.a Vi
dal Guixart, de un inmueble situado en esta ciu
dad, calle dc Deu y ~Iata, y anular el talón girado a 
la Recaudación l\lunicipal por el importe de dicha 
cuota por haberse demostrado no existir transmisión 
dc dominio a favor del reclamante. 

- Desestimar las instancias que, en relación al 
arbitrio de plusvalía, han presentada: Don Anto
nio Pons Llibre, por la finca n .0 24 del pGSeo de 
Cracia; clou Faustino l\Ioral Velasco, por la núme
ros 191 y 193 de la calle de Borrell; doiia Clotilde 
'J'amburini Gibernau, por la n.• ro2 y 104 del to
rrente de las Flores y la n.• 69 y 73 de la calle de 
la Provídencia ; Gatages, Representaciones, Acce
l!orios y Talleres, S. A., por la n. 0 23 de la de Ca
sanova; don Claudio Alsina Soler, por la n.• 3 y 5 
dt:- la dc Cuill ermo Tell, y doüa Matilde Vendrell 

' Font, por Ja n." 59 de la de San Pablo. 
- Imponer nmltas, en relación con el arbitrio 

dc plusvalfa : A don Juan Antonio Casa Vila y a 
doña Isabel l\I. Grau Maucci, por la finca n.0 94 
d~ la calle dc Muntaner; a don Eduardo Llorens 
Jover, por tma, sin uúmero, sita en la de Aragón; 
a la Constructora Obrera, por la n.• 9 de la de Lope 
dc Vega; a doña Ana Ferré Busquets, por la n.• 190 
de la de los Castillejos; a don Jaime Dalmau Sala, 
por la n. • 6 de la de Casa Xica; a don Luis Apari
cio Sal vans, por• una sita en la de Calabria; a don 
Francisco dc Pont Padrosa, por la denominada «El 
Bosc dc l'Arcn, sita en Vallvidrera; a don Vicente 
Canet Font, cu otra sita en las calles de Puigxuri
srucr y Albarcda, y a don Joaqtún Capó de Grau y 
otros, por la señalacla con la letra H del pasaje que 
ticuc entrada por la calle de Núpoles. 

- Anular la cuota de 4r1'45 ptas. comunicada 
a dofía Dolores Parellada. :Mitjans, con motivo de la 
transmisión de dominio rcalizada a su favor en fe
cha 19 de marzo de 1938 de una mitad del inmue
ble sito en la calle dc Garcilaso, n.• 41 y 4·3, proce
cliéndosc al archivo del expediente por haber sido 
tenida en cuenta la alegación formulada por la 
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parle inlcrcsada en ::.n insrancia del presente in
forme. 

- Est i mar la primera alegación y desestimar 
la::. tres rc~tautes de la instancia presentada por 
don Antonio Prab Beltrau, :fijaudo, por tanto, como 
firme y definitiva la cuota de 6,520'52 ptas., que ba 
de satisfacer el iudicado coJltribuyente por la trans
misión de dominic a su favor de un irunueble si
tllado en la calle de Sepúlvecla, n." 25 y 29. 

- Declarar como firme y definitiva la cu.ota dc 
1 ,481 'go ptns. por la tnmsmisión de domini o del 
inmucblc Font d'en Grau, a favor del Asilo Parro
quial de San Andrés de Palomàr ; anular la hoja 
rcferente al inmueble n.• 20 y 32 de la calle de Ar
quimedes por ser duplicada ; notificar la cuota pro
visional por la tramanisióu de dominio de los in
muebles n. 0 29 de la calle del Arco del Teatro y 
n.0 26 dc la de .Panama, impuesta en 26 de abril 
de 1945, a las adquirente<:. doüa Juana y doña Jo
sefa Parcerisa Mateu, y anular los talones n.• 3815, 
.38r6 y 3S17, de fecha 30 de j11nio de 1947. 

- Arcbivar el expediente íncoado a nombre de 
doña ~lariana :Muntaner Annillol por la transmisión 
de dominio a su favor de un inmueble sito en la 
calJe de Jesús, 11.

0 18, por haber transcurrido con 
exccso el plaz.o de cinca años señalado para la pres
cripción. 

- Reponer el acuerdo de la E:xcelentísima Co
mi~ión Municipal Permanente de fecba 13 de julio 
dc 1948, y acordar que se efectúe la deducción pro
visional del go por roo en la cu o ta de 5,S3o' 55 pe
seta s, que ba de satisfacer don José M."' Soler Nolla 
FOr Ja transmisión de dominio a Stl favot de Ull in-
11111Cblc situado en la calle del General Sanjurjo, 11Ú

meros 19 y 21, en atenci6n a lo di;;puesto en la 
Ley de 25 dc noviembre de 1944 y Ordeu de 26 
dc julio de 1945, y sin p:erjuicio de elevar a defini
tiva la indicada deducción provisional o anular la 
misma en sn caso, si oportunamente no se justifi
cara por el interesado la obtención del bonificable 
clefinitivo de la construcción que efectúe en el terre
nc de que se tra ta. 

IMPUESTO DE LUJO 
Y RECARGOS FISCALES 

Entcrar:;e dc la sentencia del Tribunal &onómi
co Aclminislrativo Provincial que desestimó, por 
falta de personalidad para recurrir los acuerdos dc 
esta Administración, la reclamación interpnesta por 
clon Rafael Serra Comas, en su calidad de Presi
dente del Grcmio fiscal de Cafés·, Bares, Restauran
tes económicos y 'I'abernas de Barcelona-centro, 
contra el acuerdo de Ja Excma. Co1nisi6u Municipal 
Permanente de fecha 19 de noviembre de 1946, con
firmanclo, en consecuencia, el acuerdo recurrido re
lativa a la reclamación de agravios interpuesta por 
dofia Concepci6n Vives Pascual contra la cuota que 
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Je fué asignada por los clasificadores del expresado 
Gremio .fiscal en el reparto correspondiente al ejer
cicio de 1946 por el impuesto de lujo. 

- Desestimar el recurso de alzada interpue::;to 
l'Or doi'ia Aua l\layol Ginesta contra el fallo del 
1'ribunal de Agravios del Gremio fiscal de Indus
trias del Azúcar, que le asignó la cuota total de 
9,375 ptas. por raz6n del establecimiento de su 
¡Jropicdacl sito en la avenida del General Prima dc 
Hivcra, n.0 87, por el concepto de impuesto de lujo 
concertado, y que, en su virtud, se tenga por firme 
y definitiva a todos sus efectes dnrante el ejercicio 
de r948, y lo mismo por lo que hace referenda a 
L. Mora y C.", S. Ltda., por la cuota de 187,500 
pesetas por razón del establecimiento de su propie
dad sito en la avcnida del Generalísimo Franco, 
n.o 409· 

- Enterarse de la sentencia del Tribunal Eco
nórnico Administrativa Provincial que desestimó la 
reclamación interpuesta por don José Aubeyzon 
Prado contra el acuerdo de la Excelentísima Conri
!>ÍÓn l\Innicipal Permanente recaído en la alzada in
terpuesta contra la resolución del Tribunal de Agra
\ ios del Gremio fiscal de Cafés y Restaurau tes de 
primera por el concepte de impuesto de lujo con
certada y període comprendido entre el r.6 de julio 
dc 1947 y 30 dc jtmio de 1948. 

- Desestimar, por falta de pruebas, el recurso 
dc alzada interpuesto por Vicente Sanchis Mira e 
Hijo, S. Ltda., propietaria del establecimiento de 
confiteria sito en la rambla de Cataluña, n. 0 41, 
contra el fallo del 'rribunal de Agravios del Gre
nlio fisca l de Industrias del Azúcar1 que confirm6 
la cuota de 22,500 ptas. señalada en el reparto 
para I948 por el concepte de impuesto de lujo, y 
que, eu su virtud, se considere aquélla como firme y 
definitiva a todos sus efectos. 

- Euterarse de la sentencia del Tribunal Eco
nómico Administrativa Provincial que desestim6 la 
reclamacióu interpuesta por doña ll!aría Camps 
Tint6 y otros contribuyentes del C..'-'i:Ínguido Gre
mio fiscal de Hostelería y Similares contra el acuer
do dc la Excelentísima Comisión Municipal Pem1a
neute de fecha 2 de julio de 1946, relativa a la li
qtúdación de lo::; atrasm; correspondientes al concier
to del impuesto de lujo con la Adnrinistración de 
la Hacienda .Pública y forma en què les había sido 
notificada. 

- Anular la licencia de apertura de estableci
mientos que eu 27 de juuio de 1946, y hajo el talón 
n. 0 24184, la Ad111ínistraci6n Municipal, por du
plicado1 oxpidi6 a favor de don Juan Mateo Hidal
gc, por las indnstrias de destilería de esencias y fa
brica de perfumes que dicho señor posee en los 
bajos de la ca::;a sefialada con el n.0 169 dc la calle 
de Valencia, talón que queda unido al expediente, 
Y qne su importe, de 563'89 ptas., sea reintegrado 
al interesado con cargo a la part. 54 del Presu
pttesto ordinario. 

g6s 

- Eutcrarse de la sentencia del Tribunal Eco
nómico Administrativa Provincial que estimó la 
reclamación interpuesta por Luis Jover, S. A., con
tra la liqnidaci6u practicada a la mi:;ma por el con
ccplo dc recargo extraordinario del 10 por roo so
IJre ntilidades eventuales, tarifa r.a, correspondien
te al primer trimestre de 1945. 

- Anular, vista la petición presentada por Ar
r1uer, S. A., en StL calidad de continuadora de la 
socicdad Hijo de Manuel Arquer, los cargos corres
pondientes a los trimestres segundo, tercera y cuar
to del año 194 r y primera del 1942, respectivamente, 
y que, en sn Jugar, se practiquen nuevas Iiquida
ciones, tomando como base la cantidad de 767'88 
pesetas por lo que se refiere al del segundo trimes
tre de 1941, y Ja de 1,076'64 ptas., por lo qu.e se 
refierc al primer trime::;tre del año 1942. 

PRESUPUESTOS Y PATRDIONIO 

Aprobar la factura presentada por la Sociedad 
General de Aguas de Barcelona, S. A., por las ins
talaciones efcchtadas durante el mes de junío (!l
limo en las viviendas del Grupo de Casas Baratas 
t•Barón dc Viver,, pudiendo ser satisfecho su im
porte, de 270 ptas., con carga al cap. XVIII, articulo 
(mico, Resultas, del vigente Presupuesto. 

- Abonar a la Junta Directiva de Aguas de la 
Aceqllia Condal y sus Minas, la cantidad de 978'75 
Jlesetas, que corresponde pagar al Ayuntanriento 
con cargo al cap. xvrrr del vigente Presupuesto, hoy 
Resultas por adici6n del Presupuesto orcijuario del 
afio 1947. 

- Devolver a don Federico Bru Sauz, Adminis
trador-Interventor de primera que fué de este Ex
celentísimo Ayuntamiento, en cuyo cargo ha ce
sade por jubilación, el dep6sito que constituy6 para 
rcspondcr del mencionado carga en 21 de febrero 
dc 1927, de importe r ,soo ptas. nominales, reduci
das a I ,ooo en virtud de diligencia de canje de 24 
de julio de 1943, y que se balla en la D~positaría 
i\Iunicipal pendiente de cancelaci6n y sin que esté 
afecto actualmente a reclamaci6n alguna. 

- Satisfacer al Administrador General del Real 
Canal de la Infanta Doña Luisa Carleta de Borbón 
la suma de 125'65 ptas., importe del canon anual 
correspondieute al ejcrcicio de 1948, por el agua 
suministrada para el riego del vivero del Cemente
rio del Sltdocste, con cargo a la part. 231 del .vi
gente Presupuesto. 

CONTRIDUCIONEs ESPECIALES 

Imponer contribuci6n especial de mejoras a 1~ 
propietarios beneficiades por las obras de construc: 
ción del pavimento de la calle de Xifré, e!ltre las q~ 
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Provenza y Córccga, y de la dc Roger de Flor, en
tre las de Consejo de Cicnto y Yalenc1a. 

- Cancelar y dcvolver, en atención a la senten
cia del Tribunal Provincial de la Contenciosa Ad
minü;trativo, y de conformidad a lo solicitado por 
don Carlos Casades de C6dol, con relación al ex
¡..edieute por obras de alcautariUado de la calle de 
.i\Iinerva, al indicada señor Casades el depósito cons
lituído por la suma de 9,403'or ptas., en atenci6u a 
haber :;ido resuelto favorablcmente a las preteusio
IH:::. del recurrente el recurso contenciosoadmiuis
trativc;> iuterpuesto en el referida e..~pediente, 

SOLARES 

Desestimar la solicitud del Rdo. D. Ricardo Ne
gre, abrando en representaci6n de la Compañia de 
Jesús, de que se conceda la exencióu del arbitrio 
sobre el valor de los solares estén o no edificados, 
¡_•ara la finca que fué propietlad de la misma, sita 
en el paseo del Valle de Hebrón, n.• I al 25, en 
atención a que la meritada finca durante el tiempo 
que fu(: propiedad de dícha congregación no reunía 
ninguna de las circunstancias previstas como causa 
de exención en el pago de arbitrios municipales, se
gún acuerdo del Excelentisimo Ayuntamiento Ple
no dc 8 de mayo de 1940, y con efectos desde el 
primer trimestre de 1948J consignar a la Compañ{a 
lnmobiliaria de España, como propietaria de la 
finca, el cargo, aplicando el nuevo precio unítario 
de 2'70 ptas. el palmo cuadrado y un valor total de 
2 .ooo.980 ptas., al que es de a:;ignar una cuota 
anual de 5,002'45 ptas. 

- Acceder a la petición formulada por don Ju
Jiau Clapera Roca, en su calidad de Presidente de 
la Comisi6n Rectora de la Cooperativa de Periodis
tas para la construcción de casas baratas, basta el 
enarto trimestre inclusive del ejercicio 1951, para 
que causen baja los cargos n.• 74256, 98985, 105471, 
105472, 105473, 105474, 105475, 105477, 107038, 
107040, 107044, 107064, 107090, 107093. !07094· 
I0709ï, 107098, 107157, 107Í58, 107159 Y 107188 
del arbitrio sobre el valor de los solares estén o no 
edificados, correspondientes, respectivamente, a las 
fincas scñalaclas .con el n. 0 94 de la calle de Anglí, 
n.• 7 dc la de Valseca, n.• 85, 87, 89, gr, 93 y 97 
de la de la Sa1ud, n.• 3 y 5 de la de José Ixart, n.0 5 
de la dc Pablo Saenz de Earés, n.• 2 dc la de Juan 
Cartada, n.• 2, 8, ro, 17 y r9 de la de Alberto 
Llanas, n.• 3, 4 y 5 de la de Estanislao Rico Ariza y 
11.

0 ro de la de illiguel de los Santos Oliver, legal
mente calificadas como casas baratas y coustruídas 
con el producte dc préstamo constituído en 28 de 
mayo de 1946, amortizable en veinticinco anuali
dades y, por consíguiente, exentas del pago del 
referido arbitrio clurante dicho plazo de amortiza
ción, de cónfor'lnidad con lo que determina el ar
tícpl() 20 d~l :Real Decreto-ley de fecha ro de oc-
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tubre dc 1924, en concordancia a lo que establecc 
};¡ Lcy de 20 de ahril de 19.39, creando el Instituto 
Xacioual de la Vivienda. 

- Cansar baja en los cargos de los arbitrios de 
solares a don Pedro .i.\fa:;ana Rodó, en la calle dc 
Berlin, n.0 109; a doña Canncn Redón Plana, eu la 
plaza del Gumardó, n.• 1, 2 ) 3 ; a don Car los :1\1." 
Baró Escalante, (.':Jl la calle de Musitu, n." x6¡ a 
Comercial Vigatana, en la dc Zamora, n." so y 52; 
a don Roberto Escudero Dancausa y don José Boa
da Amigó, en la avenida del Geueralisimo Franco, 
n." 659, 66r y 665; a doña ~Iaría Cristina Vilumara, 
eu la calle de la Travesera dc Gracia, n." r6; a 
doña Concepción Boronat Rom, en la avenida del 
General Primo dc Rivera, n. 0 32; a doña Renata 
Raufast Pradere, en la calle de la Iumaculada, nú
mero 30 y 32, y a don A.ntonio Pouplana Carat. 
eu la del Parroco Triadó, n. 0 62. 

- Rectificar cargos en los arbitrios sobre sola
res refcrentes a doña Carmen y doña Enlalia Pinós 
Campmany, eí1 la calle de Fontanet, n.• u, IJ y 15. 

TASAS FISCALES 

Concertar con el Grernio de Panaderos de Bar
celona el pago de los derechos de la desinfección y 
desratización, cnyo servicio ha sido declarada obli
gatol·io por la Orden de 4 de agosto de 1947, al que 
se incluira los derechos dc irispección anual que 
hasta ahora se vcnían devengando, comprendídos 
e11 el aparta do A del art. 4 ." de la Ordenanza ñscal 
n." r7, bajo las siguientes condiciones: I.a La cifra 
del concierto se fija en 96,300 ptas. 2." La dura
ción del concierto se establece para los años 1948 
) I94Q, y sera prorrogable dc año en año, tacita
lllentc, si no se avisa su revisión o rcscisión por 
cualquicra de las partes con \IU trimestre de ante
lación. 3.~ La cautidad mencionada de 96,300 pe
::;etas sc ingresara anticipadamente por dozavas ¡5ar
tes, ll evando consig-o la falta de i11greso de uno de 
los plazos la rescisión del coucierto. 4·" Para r~s
ponder de las obligaciones derivadas del concietio 
el Gremio debera deposi tar, a disposición del exce
lentísimo señor Alcalde de esta Corporación, el im
I>Orte de un mes. 5·" El Excelentísimo Ay111lta
miento tendra el clcrecho de inspeccionar las ofici
nas del Gremio cou arreglo a h\s facultades que lc 
ot1:lrga el Decreto dc 25 de enero de 1946 sobre Or
denaci6n Local dc las Hacicndas Locales, pudiendo 
recabar de ellos los datos y a11tecedentes que juzgue 
oportunos. 6.• La cifra del concierto no sufrira 
dísminucióu alguna por premios de cobran7..a, par
tidas fallidas ni cualquier otro concepto, pero podra 
variarse durantc su \'igencia si la exaccióu n"Peri
mentase alteracioocs en la imposición o si variasen 
las condiciones cttalitativas y cuantitativas en que 
se gir6 el concicrto, practicanclose, en estos casos, 
lah liqnidaciones y rectificaciones que proce<lan. 
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OBRAS Pú BLlCAS 

URBANIZACH)N V RECONSTRUCCIÓN 

Someter a infonnación pública, por el término 

dc trcinta días, el proyecto formulado a instancia 

dc don Francisco 'l'usquets I·udrosa, relativo a mo

dificaci6n de disposicióu y situacióu de las super

ficies edificables de Ja mauzana limitada por las ca
lles de Balmes, Laforja, Alfotlso XII y ~Iariauo 

Cuhí ; el relati ,.o a la calle dc unión entre la de Le

rida y la aveuida de la 'I'écnica, y el de desapari

ci6n del pasaje del Olmo, que atraviesa incompleta

mente la manzana limitada por Jas calles de Santa 
)fadrona, Conde del Asalto, Olmo y San Beltran, 

así como la profundidad edificable de dicha man-

7.nna. 
- Aprobar el proyecto de recti:ficacióu de ali

neaciones en el cntce del pasaje de Nuestra Señora 
del Coll y escaleras en proyecto, como consecuencia 

de instancia subscrita por don Luis Senyé Mas; el 

de rectificación de las a1ineaciones de la calle del 

torrente de la Fuente de CañeUas, entre la vía J u

lia y la calle de Casals Cuberó, a consecuencia de 

instancia subscrita por don Pedro Borras Trinxant; 
el femmlado a instancia de don Roman Fabra Puig, 

rclativo a~ proy~cto de las alineaciones de la pro

longación de Ja calle de Aribau y sn modificación, 

desesti.mando a los propios efcctos la instancia subs

crita por doña Carmen CreL-x:ans Torras, por enanto 

la rccurrente se limita a alcgar perjuicios que de

ben ser teuidos en cuenta al cfectuarse las expro

¡,iaciones oportnuas; el relativo a rasantes de la 
ramhla de las Mercedes, a consecuencia de instau

cia subscrita por don Aurelio Joaniquet Extremo; 

el de zonas edificables a toda altura en las man

r.anas limitadas por la vía Augusta y las calles de 

La Granada, Conde de Salvatierra y Balmes; el re

lativo a la desaparición de los pasajes: de J uan Cou
la. y del campo, cnyo primera de dichos pasajes 

fttraviesa incompletamente la manzana limitada por 

las calles de Avila, Almog{tvares, Badajort. y Pe

dro lV, y de la continuación del segundo de éstos, 

o sea del campo que atraviesa completamente la 

manzana que bordea las calles de Avila, Sancho de 
Avila, Badajoz y Almogavares, desestimando a 

iguales efectos la instancia presentada por la So

ciedad General dc Aguas, sociedad ànónima, por 

enanto no representa oposici6n alguna al proyccto, 
sino simplementc ¡·eserva de clcrechos a indemnizar 

por los posible:; perjnicios que a Ja Compaüía pu

dicran inogarse como consecnencia de la desapari

d6n de los aluclidos pasajes, y el de desaparición 
del pasaje de la Compañía, qne atraviesa incomple

tamcnte la manzana limitada ¡-ior las calles de Viz

caya, Olesa, Concepción Arenal y Juan de Caray, 
no autorizandose, en consecncncia, obras dc cons

trucción, adición, reforma o ampliación en las fio

cas con fren te cxclusivamente a cl icho pasaje de la 
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Compañía, distintas de las que pueden conscntirse 

en las afectadas por nuevas alineaciones, resultando 
1,: pmfundidad edificable de dicha manzana, calcu

lada con arreglo a las Ordeuauzas municipales, en 

:::4 'to metros, y desestimar la instancia presentada 
por la Soc.iedad General de Aguas de Barcelona, 

J)Or cuanto sc limita a formular reserva expresa de 

¡)()sibles derechos a ser inclcmnizada de los per

jlticios que con el proyecto pudiera ocasionarsele, 
:'in representar o¡;osición alguna al mismo. 

- Enterarse de la resolución dictada por el .hli

nistcrio de 1a Gobernación en el recurso de alzada 

interpnesto por don :1Ianuel Casany Robert contra 

acuerdo de la Excelentísima Cornisión l\Iuuicipal 

Permanente dc 2 de marzo de este año, dcclarando 
la inclusió;¡ en el Registro Público de Solares e In

muebles de Edificación Forzosa de la finca n.• 13 

al 17 de la calle de Ausias 1\Iarch, con fachada tam

bién a la calle del Bruch, n. 0 17, y propia de la 
Compañía ~lercantil Comercial Casacuberta, S. A., 

cuyo acuerdo queda subsisteute, y notificar a los 

intercsados en forma reglamentaria dicha superior 

resolución, haciéndoles saber que, a tenor del últi

mo parrafo del art. 6.0 del Reglamento dictado para 
la ejecución dc la Ley de Solares, no cabe contra 

la misma resolución alguna. 
- Declarar edificable y, en consecuencia, in

eluir en el Registro Público de Solares e Jnmuebles 

de Edificación Forzosa, comunicando el acuerdo a 
h1s pcrsonas afectadas, las finca:; propiedad de los 

propietarios que lo hau solicítado y que se expre

:-.an a continuaci6u : Doña Concepción Espinalt 

Arró, en la calle de la l nmaculacla, n.0 47; doll 
Jledro Ribas Fortuny, en la calle de J uWin Romea, 

n. o 2 ; doña Gertrudis Serrano Lambart, en la calle 

òc Elcano, n.• 49 y sr; don Carlos Balmes Codina, 

doiia Teresa, doña Montserrat y don Jaime Vives 

Nadal y doiïa Enriqueta Valls Capella, en la calle 
de Vallirana, n. 0 85 ; don Luis O . Alfonso Andreu 

y don Jaime Feu Riqué, en la calle del Angel, nú- · 

mero 19; òon Jo5é ~r.· Fournier Cuadros, en la 

Lallc de Caspc, n.• 103; don Antonio Seguer Xi
colau, tlou Ignacio Vancell:; Amat y don José .:\I.' 

Sol6 Sala, en la calle de Napoles, sin n(unero, y don 

Antonio Seguer Nicolau , su esposa, doiia Nieves 
Curto Puigjancr, y sus hijos, doña )iercedes y don 

Anlonio Segner Curto, en el chaflan norte dc las 

calles de Cas¡)e y Xapoles, y don Antonio Hereu 

Hstragués y doña Trinidad Peret Gaspa, en la calle 
<lc C6rcega, n.• 176. 

OBRAS P'ÜBLICAS (Jil'\SAXCHE) 

Accedcr a la petición form niada por don José 

Cañameras Escrigns de conslrucción de tUl vado 

frente a la :finca 11.
0 474 de la calle del Conscjo de 

Cien to; lo mi~mo por parte de doña Ana Alonso, 

frente a la finca n .• 467 de Ja ca lle de Valencia, y a 



la dc Arco, S. A., frente a la finca n. 0 79 dc la calle 
de Badajoz, mediante que dichos solicitantes in
gresen previamente en la Caja i\Iunicipal y Fondos 
cspeciales las sumas dc importe a su cargo de los 
gasto:; dc desplazamiento dc los imbornales situados 
frentc a dichas fincas que impiden la construcción 
de los vndos y satisfagan, ademas, los dercchos es
tablecidos para tal cla~e de obras. 

- Adjudicar a S. y ]. Olivella Paulí, S. L., la 
construcci6n de las aceras frente a las casas n.• 165, 
TÓ7, 192, 194, 196, 131, 143, 150, 152 y 240 de la 
calle de Urgel, y u. 0 n8 de la de París, por la can
lidad de 92,378'35 ptas., que se aplicara al capítu
lo xr, art. 3.0

, part. 40, del Presupuesto e."traordi
nario de Modernización y Extensi6n de Barcelona 
(r.• etapa 1947). 

SERVICIOS PúBLICOS 

Tencr a la Compañía Barcelonesa de Electrici
dad, S. A., por desistida del penniso que solicit6 
para instalar dos cable::, eléctricos subtcrrancos en 
la calle de Nuestra Señora del Remedio, en longitud 
total dc II2 metros, toda vez que la instalación no 
se ha llevado a efecto· y que por la Compai'i{a peti
donaria se ha hecho efectiva la cantidad dc 173'05 
¡;esctas, a que asciende el 20 por roo de los dcre
chos ::;eñalados. 

- Abonar a doña Natividad :Magdalena, Di
rectora de la Escuela .Municipal Unitaria dc Xiñas 
dc la calle de Asturias, n.0 18, I79'61 ptas., a que 
asciendc el importe del cousltlllo de clectricidad 
efectuado por la misma dnrantc el año 1947, scg(m 
recibos acreditativos, con cargo a la part. 15 del 
Presupuc:;to ordinario. 

- Adquirir, al objcto de poner en funciona
miento la nueva nevera construída en el Cuartel 
Central clel Servicio de Extinción de Incendios por 
el personal afecto al mismo, destinada a la conser
vación en buen estado de los alimentos del personal 
que por su servicio hacen vida de cuartel durante 
veiuticu.atro boras, para instalar en la misma un 
equipo frigorífica electroautomatico, a cuyo efecto 
st> destine un crédito de 13,894 ptas., con cargo a 
la part. 83 del Presupuesto ordinario. 

- Habilitar, para el abono del consumo de ga
solina suministrada por el Parque l\í6vil Municipal 
durante los meses de abril a agosto, ambos inclu
sive, para las necesidades del Servicio de Extinción 
dc Incendios, un crédito de 15,075 ptas., que sera 
librado en la M.ayorclomía l\Iunicipal, Oficial señor 
Rosell, a disposici6n del Encargado del expresado 
·Parque .Móvil, aplicandose el gasto con cargo a la 
1•art. 82 del Presupuesto orclinario . 

- Proceder, bajo el presupuesto dc 19,897'68 
pesetas, por concíerto clirecto, a la modificación de 
la secci6n de ducbas de los retretes subterdineos de 
la plaza del Teatro, consistente en la construcción 
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de tUl tabique de separación de los servici~ de du
chas para señoras de los de caballeros, aplidindose 
el gasto con cargo a la part. 523a del Presupuesto 
ordinario. 

- Tener a .la Compañfa Barcelonesa de Elec
tricidacl, S. A ., por desistida del permiso que soli
citó para instaJar dos cables eléctricos subterr{meos 
en la calle de Sepúlvcda, clesde la de Viladamat 
basta el n.0 ror de la primera, en longitud total de 
::.oo metros, tod~ 'l:"ez que la instalación no se ha 
llevado a efecto, y abonar a dicha Compañía 
1,146'40 ptas., liquido resultante de los derecbos 
satísfccho::; (que ascienden a 1.433 ptas.), una vez 
deducido el 20 por 100 por desistimiento, con cargo 
a la part. 53b del Presupuesto ordinario. 

GOBERNACióN 

ES1'.AD1STICAS ADMINIST RATIVAS 

Induir, dar de alta y rectificar diferentes nom
bres en el padrón de babitantes vigeote. 

PERSO)JAL 

Subslitnir los apelliclos que figurau en el cxpe
diente personal y credencial del agente de Arbitrios 
don Luis David Zorita Pérez por los de Santamaría 
Zorita, por así resultar de la nueva partida de na
cimicnto acompañada, en la que consta que, por 
auto dc 26 de junio próximo pasaclo, dictaclo por el 
Juzgaclo dc Primera Instancia Número 14, de esta 
ciudad, ha sido reconocido por su padre, don Luis 
David Santamaría. 

- Conceder a doña Carmen Soria Ruiz de 
Lnna, auxiliar administrativo adscrita al Negocia
do de Higiene y Saniclad, treiuta días de licencia, 
sin perce¡JCi6n de haber ; a doña Carmeu Giménez 
Casadebau, atL"Ciliar del Museo de Zoologia del I us
tituto ·Municipal de Ciencias Naturales, treinta días 
de licencia sin percepción de haber ; a don Luis 
Garcia de Luna, desinfector, tres meses de licen
cia, uno con sueldo y los otros dos sin percepci6n 
de haber; a don Frauci!;co Borras Labarta, indivi
duo del Servicio de Extinción de Incenios, quince 
días de licencia, sin percepci6n de haber; al bom
bero don Alberto Saumell Ardévol, cinco meses y 
quince días de excedencia voluntaria ; al auxiliar 
administrati,·o doña Paulina Pinazo Lloret, dos años 
de próroga en la excedencia voluntaria que viene 
disfrutando; a doña Ramona Pocurull, enfennera, 
s~is mescs de prórroga en la excedencia voluntaria 
que viene clisfrutando, y al agente de la Guardia 
Urbana don Francisco Tello Moreno, dieciséis me
ses de pr6rroga en la excedencia voluntaria que 
viene disfrutando, a fin de poder atender a asuntos 
fY<lrticulares. 
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- Abm1ar a doña Lecnor Junca Claras, como 
\'Íuda del peón de Brigadas, jubilado, don Fran
ci:;co Folch Mal·tfn, la pe11Síón anual de I, 126'66 
pcsetas, con cargo a la part. s.'' del vigentc Presu
puesto, como asimismo la ¡aga del m~ de julio 
tlltimo en que fallcció el Cat'!->ante, y a don José 
Salvat Jiméner., como hijo dc la pensionista doña 
Lc0110r Jiménez Carbonell, viuda del sepultmero 
don Francisco Balvat Espina, la paga del mes de 
mayo último en que falleció la citada pensioni:>ta, 
toda vez que ha :,atbfecho los gastos de entierro de 
la misma, abon{mdose con cargo a la nómina de 
dicho mes, o de I<'ondos esoeciales si ha sido rein

t<'grada. 

CULTURA 

Autorizar, accediendo a lo solicitado por don 
Fra11cisco Zapata Medina y don Gaspar García Ca
labuig, Presidente y Secretario general, respectiva
mentc, de la Comisión oficial de la Fiesta mayor 
de la Barceloneta, a la Dirección de la Orq11esta 
Municipal de Barcelona para que, al igual que en 
mios auteriores, celebre Ull concierto dc caracter 
bcnéfico en el cine .Iviariua de dicha barriada, el 
domingo, dia 3 de octubre próximo, por la maña
na, y, asimismo, que la Sección de Instrumentos 
dc Viento de la propia Orquesta dé una audición 
popular en la plaza de la Barceloneta el elia 30 del 
corriente mes, por la noche, con motiYo de los ci
tados festejos. 

- Poner, con cargo a la part. 402 del vigente 
Pre:;u.puesto, a disposición dc doña Mercedes Se
toain Puig, macstra encargnda de la inspección y 

administración dc las Cantinas escolares, 50,000 pe
setas, a justificar, con el fin de que, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales sobre abastecimicnto de 
in~tiluciones que poseen carlillas colectivas, pueda 
!>eguir atendienclo, mec1iante p.ago al coutado, al 
snministro dc las provisioncs destinadas a las Cau
tinas que sostiene este Ayuntamiento. 

- Poner a disposición, al objeto dc poder se
guir atendjendo a los gastos dc reparación de ÜlS

trumcmtos y a los relativos a amnentos de personal 
y dcmas atenciones de la Orquesta 1\Iunicipal de 
Barcelona, y habiéndose agotndo las correspondien
tes consignaciones presnpuestarias, del Subdirector 
de la Orquesta, don Ramón lloncll Chanut, las can
liclaclcs de 3,ooo y 3,ooo ptas., a justificar, con car
go a la cuenta dc Fondos cspeciales-«Operaciones 
transi torias, Verbenas y Festejos)). 

- Establecer, con moti,•o de la próxima inau
gmacióu de la Escuela del J\rar eu el nuevo edifi
do aclquirido al objeto por esta Corporación, en la 
mismn los servicios de cantina, al igual que los que 
{un!.'ionau en otras Escuelas ~Iunicipales, libran
clofe a dicho efecte a doila .i\lercedes Setoain Puig, 
macstra eucargada de la inspccción y adminibtra
ción de las C:.mtiuas escolares qne sostiene este 
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)funicipio, la cantidad de Ss,ooo ptas., a que as
cienden los gastos correspondientes a los se~enta y 

sictc días de clase del último trimestre del corriente 
año, para stt oportuna inversión y justi:ficación, COll 

!.'argo a Ia part. 402 del vigcntc Presnpnesto, a re
serva de la aprobación definitiva de las trausfe
rencias en curso. 

CE)IEXTERIOS 

Designar, para asistir en representación del Ex
celentfsimo Ayuntamiento al acto de la subasta 
que ha de celebrarse el día 22 de los corrientes, a 
las doce horas del mismo, relativa a las obras de 
construcción dc varies grupos de uichos y de tum
bas y obras de urbauización en la ampliación del 
Departamento quinto del Cementerio de Las Corts, 
construyéudose, en total, cinco mil cuatrocientos 
sesenta y siete nichos y cincucnta y seis tumbas 

menores, bajo el tipo de 4.I69,221'35 ptas., al ilus
tre señor don Domingo ·l\Iiró Sans, Teniente de 

Alcalde delegado de Obras Públicas y Particulares, 
y para substit-uirle, en caso de ansencia o cnfer
wedad, al ilustre señor don José Ribas Seva, Te
niente de Alcalde delegado de Tnmsportes y Circu
lación. 

HIGIENE Y SANIDAD 

Pouer a disposición de don Juan Llorens Cau
bet, Administrador del Hospital de Xuestra Se
úora del Mar (Infecciosos), 5,ooo ptas. para que 
vucda adquirir, darlo el caracter de urgencia, ropas, 
utcnsilios de coc i na y comec.lor, que ha bra de sa
tisfacerlos al contado, cuya cantidad, que en su dia 
~e justi:ficaní 1n inversíón, sc aplicara a la part. 259 
del Presttt)Uesto vigente. 

- Pagar la cuenta certificada de don Jacinto 
Yergés Anunf, de 6g¡' 46 ptas., por obra s en el Pa
bellón de lavado y desinfección del Hospital de 
~uestra Señora del .i\Iar (Infecciosos), con cargo al 
cap. XVIn del vigcnte Presupuesto (hoy Resultas 
por adición de 1 946). · 

- Aprobar las cuentas juslificadas qnc ha pre
!-Cutado don José Doméuech, Delegado de Suminis
tros en las Depcndencias de Sanidad, de la inver
~ión de 17,209'30 ptas., para pago al contado de la 
Iee he condensada suministrada du ran te el referí do 
mes de junio a la Casa de 1\raternología; dc la in
ver~i6n de 30,000 ptas., que pcrcibió para pago al 
contado de la leche fresca suministrada dnrante el 
mes de junio próximo pasado a iostituciones de Sa
nidacl l\I1micipal; de la iuversiÓil de 6,250 plas., 
1 ara gastos menores y nrgentes del Hospital de 
Nucstra Señora dc la Esperanza, correspondientes 
al mes de junio próximo pasado, y de Ja im·ersión 
fh' 75,000 ¡>tas., para la adqnisición al conta do de 
artículos alimenticios y pago de gastos mcnorcs y 
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urgentc:; para el sostenimiento de las institucioue:; 
<k Sanidacl 1\Iunicipal. 

BE~EFICENCIA 

Abonar, con cargo a las partidas del Presupuc:>s
to vigcnte que se indican, las facturas siguientes: 
De cloña Rosa Lazaro Passada, de 27,612 ptas., su· 
ministro de carne cfectuado para las atencioues de 
la Colonia Industrial de Nuestra Señora de .Port, 
part. 307; dc la misma señora, de 5,957 ptas., des
vojo:; de temera para el Asilo Municipal del Par
c¡ttc, pnrl. 304; dc dicha señora, cle 25,571 ptas., 
came para el mismo Asilo, part. 304; de la citada 
señora, de 6,253 ptas., carne para el Refugio Pro
visional de Niños, part. 309; de don José Noguera, 
de I ,533 'so ptas., vino para dic ho Asilo, part. 304 ; 
d<.' Industrias Rigau, S. A., de U,4II ptas., géne
ros confeccionades para la Colonia Industrial de 
K ue:slra Señora de Port, part. 307 ; de la viuda de 
don Joaquín Cirbau, de 30,358'8o ptas., frutas y 
,·crduras para la mi:sma Colonia, part. 307 ; de don 
'romas Farrés, de 3,312 ptas., embutidos para el 
Asilo Municipal del Parque, part. 304; del mismo 
señor, de 5,324 ptas., embutidos para la Colouia 
Industrial cic Nuc:>lra Señora de Port, part. 307; 
d<: Ferreteria Coral, S. A. S., de 855'35 ptas., ar
lículos de fcrretería para el Asilo :Municipal del 
Parquc, part. 304 ; de Droguerías de San Agus
lín, S. 1\. S., de 6,583 '6o ptas., articulos de clro
gner(a para ht Colonia Industrial de Nucstra Se
Iiora cle Port, part. 307; de la Compañía Hi¡;pano 
lslande$a, S. A., de ¡,848'20 ptas., queso y sarclinas 
para el Asilo Municipal del Parque, part. 304; 
de la misma Compañía, dc 7,653'35 ptas., queso y 
sardinas para la Colonia Industrial de Nuestra Se· 
iiora de Port, parl. 307; de clon José Noguera, de 
1,308 vtas., vino para el Asilo Municipal del Par
que, part. 304; del mismo señor, de I,I04 ptas., 
vino para el mismo Asilo, part. 304; del citada se
ñor, de 2,519'50 ptas., \'iuo para la Cotonia In
dustrial de Nue~lra Señora de Port, part. 307; de 
Oller y Serra, de 64,927'8o ptas., artículos alimen
ticios para la mi sm a Colo nia, part. 307, y dc Riba s 
y Pradell, de I ,569'85 ptas., maderas para la cons
trucción para las atencioues del Asilo )Junicipal 
del Parquc, part. 304. 

- Abrir tUl concurso entre los padres pobres de 
doce o mús hijos, naturales o vecinos de esta ciudad, 
¡1ara distribuir entre los mismos la suma de 6,ooo 
pesetas, corrcspondiente a la part. 351 del Presu
puesto ordi1lario; que en dicho concurso se conceda 
preferencia a los que acrediten mayor número de 
hijos meuores v~vielJdo en su coJnpaüía, y dentro de 
talcs circunstancias los que acrelite11 hallarse sin 
trabajo o cnfermos; que para tomar parte en el con
curso sera indispensable presentar los correspon
clientes certifi.cados de pobreza y vecindad, así como 
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f-:: de \·ida de lo:. hijos, cuyos documentes, por lo 
que sc refiere a los de competencia de este Ayunta
miento, seran despachados gratuitamente por el In,;
tillLto )lunicipal de Estadística, dado el caracter 
benéfi.co dc aquél, y que, a los efectos de poder lle
var a cabo el anledicho reparto, quede afectada la 
can tidad de 6,ooo ptas. mencionada anteriormente 
para ser cntregada entre las personas que resulten 
favorecidas. 

ABASTOS Y T~ANSPO~TES 

lVI:GRCADOS Y COMERCIOS 

Recopilar las normas que rigeu en el serv1c1o 
municipalizado del transporte del Mercado Central 
dc Frutas y Verduras a los Mercados al por menor 
de esta ciudad, a sus efectos, con la reglamentación 
correspondiente. 

EST AD1STICA DE ABASTOS 
Y ~!ATADERO 

Destinar, par·a proceder a .la compra al precio de 
tasa y al contado de aceite, toda vez que dicho ar
tículo esta intervenido, para engrasar los compre
sores que funcionau en el Matadero, la suma de 
500 ptas., cantidad snficiente para atendet tal servi
cio basta final del corriente año, la cual se aplicara 
con cargo a la part. r4r del Presupuesto ordina
rio, y que la referida cantidad sea puesta a disposi
ción del Jefe del Negociado de Mayordomía y Com· 
pras, a los efectos dc proceder a 1a adquisición del 
mcncionado artículo. 

TRANSPORTES 

Enterarse del oficio del ingeniero Jefe de la 
Iuspección de Circulación y Transportes por Carre
tera de la Jefatura de Obras Públicas de esta pro
vincia, en el que comunica que el Director General 
dc Fcrrocarriles, Tranvías y Transportes por Carre
tera, en 23 de julio último, resolvió que la Orden 
de 22 de diciembre de 1947 que estableci6 las pe
nalidades para los viajeros sin billetes en la red 
tranviarià urbana de esta ciudad, se baga extensiva 
a los servicios de trolebuses de Barcelona, ya que 
e~ an€llogo el servicio de trauvías y trolebuses en 
lo que se refiere a su utilización por los usuarios. 

- Manifestar, en contestación al oficio del in
geniero J e fe de Obras Pública s de la Provincia (Ins
pección de Circulación y Transportes pòr Carretera) 
por el qnc remitió a especial ·informe de la Corpo
ración municipal el proyecto del tranvfa eléctrico 
dcnominado ((Ramal a Las Corts de Sarria por la 
avenida del Generalísimo», solicitado por la so-
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ciedad Tranvías de Barcelona, Ensanche y Gracia, 
curo trazado tíene sn origen en la mencionada ave
nída del Generalísimo Franco, cruce con la carre
tera de Sarria, síguiendo por dícha avenida basta 
la calle de Numancia y continuando por ésta y la 
de Angle¡;ola basta 1~ mencionada avenida, a dicho 
señor que, por parte del Ayuntamiento y en lo que 
afecta a su competencia, no hay inconveniente en 
que se otorgue a dicha empresa la concesión solici
tada, siempre que en el plíego de condiciones de 
la misma sc hagan constar de una manera e.'"presa 
las sigui en tes ¡>rescripciones : r. a En el tramo co
rrespondienle a la calzada lateral de la avenida del 
Generalísímo Fra,uco, se emplazaran las vías en el 
centro de dicba calzada, previamente en.sanchada 
hasta el mínimo de ro metros , con arreglo al pro
recto de ensanchamiento que oportunamente redac
taran los Servicios Técnicos :Municipales de Barce
lona, siendo a cargo de la entidad peticionaria el 
pago del importe de las obras de est~ ensanchamieu
to. 2.~ La Inspección facultativa municipal fi.jara 

sobre el terreno, en el momento de la ejecución de 
ias obras, las alineaciones y rasantes a que deberan 
situarse los carriles, así como el emplazamiento que 
se considere mS.S adecuado para los postes de sus
tentación de la línea aérea. 3·a De confonnidad con 
lo previsto en el convenio de explotación vigente 
entre este Ayuntamiento de una parte y Tranvías 
de Barcelona, S . A., de otra, en nombre ¡:.ropio y de 
otras empresas, entre elias la sociedad Tranvías 
de Barcelona, Ensanche y Gracia, la sociedad con
cesio.naria deberé ejecutar dircctamente y por su 
<:u en ta la recon::;trucción de los pa vimen tos corres
pon clientes a Ja zona de vías, cntrevías y fajas late
rales, de so centímetres, de Jas características que 
exige el Ayuntamiento en el proyecto de pavimen
tación definitiva de las calles afectadas por el tra
zado de la nueva conce~ión, cuyo pmyecto formu
laran oporttmamente los Servicios Técuicos nluni
cipa1es. Igualmente, la Compañfa de Tranvías 
debera reconstruir el resto del pavimento de la cal
zada, cuyas obras se ejecutaran de acuerdo con lo 
previsto en el art. 9.0 del convenio de e.·q>lotación 
Yigente. 4.• Antes de comenzar los trabajos de 
instalación de vias y línea aérea,. se procedera por la 
Tnspección facultativa municipal, y en presencia 

de 1a Alta Inspección de la Jefatura de Obras Pú
blicas, al replanteo del proyecto, de cuya dUigencia 
se levantara la correspondiente acta, a los efectos 
procedente.s. s.a La tarifa quilométrica que servira 
de base para el dtlculo de los precios de los difcren
tes trayectos en que se subdivide la línea para su 
explotación, sera la misma vigente en la actual red 
unificada. y sufrira las mismas modifi.caciones que 
acuerde la Superioridad para estas tarifas. Sin em
bargo, mientras subsista en vigor el actual régimen 
de tarifa única en la red de tranvías de Barcelona, 
se aplicara igualmente este sistema y en las condi
ciones de aplicación aprobadas por el Ministerio 
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de Obras Públicas para la nueva concesión solici
tada. 6.a El plazo de la presen te concesión scra de 
sesenta ailos, a partir de la fecha de su puesta en 
sel'Vicio parcial o totalmente. Xo obstante, a los 
cfectos del convcnio para In ordenación de plazos de 
reversión y caducidad de las concesiones de trans
portes urbanos, aprobado por el Aylll1tamienlo en 
4 de septicmbre de 1940, la prc..~ente concesión que
dara incorporada al grupo de líneas detalladas en el 
parrafo e del art. I.0 del citado convenio, cuya fe

cba de reversión es la de 28 de febrero de 1984. 
ï . a La 'Presente concesión entrara a formar parte y 

quedara sujeta a las condiciones establecidas en el 
convenia dc explotación de 4 de septiembre de 1940, 
:oiendo, por consiguiente, de aplicación cuanlo eu el 
citado convenio se estipula para las nuevas líneas a 
establecer. 

PROPOSICIONES 

Fueron aprobadas las proposiciones que siguen : 
Del ilustre .señor Teniente de Alcalde delegado 

de Hacienda, don Guillermo de Azcoitia, interesan
do que por el procurador que por turno corresponda, 
ab'istido del Jetrado don Javicr de Menedoza y Arias
Carvajal, se interpotlga, al amparo de lo dispuesto 
en el art. 237 del Código Penal, querella criminal 
contra don Jaime Segarra, propietario del cinemató
grafo sito en el n.0 197 de la calle de Aragón, de 
esta ciudad, siguiéndolo por sus tr:imites legales. 

- Del ilustre señor Tenienle de Alcalde dele
gado de Cultura, don Tomas Carreras Artau, iutere
sando que, de conformidad con el dictamen emitido 
por el Director del Instituto Municipal de Ciencias 
Nahtrales, se acepte la oferta formulada por don 
Leopoldo López Alonso, y, en su consecuencia, se 
le adquiera, por el precio de 20,000 ptas., una colec
eión de 473 piezas arqueol6gicas; otra, de 62 obje
tos de eb1ografín colonial, valorada asimismo eu 
::;o,ooo ptas., y una tercera colecci6n, integrada por 
zoo ejemplares de aves di:>ecaclas, por el precio de 
17,5oo ptas.; todo ello ¡1rocedente de distintas re
giones del Ecuador, y que el total importe de dichas 

adquisiciones, que asciende a 57,500 ptas., se apli
que con cargo al cap. x, art. 6.0

, part. 31 del Pre
l'Upuesto extraordinario dc Modernización y Extcn
sión de Barcelona (r." etapa 1947), librandose al doc
tor don Francisco Pardillo Vaquer, Director del 
Instituto Municipal de Ciencias N"aturales, para su 
oporhmo abono al interesado y reglamentaria justifi
cación. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele
gado de Benefi.cencia, don Epifanio de Fortuny, 
ba1·6n de Esponella, interesando que, por esta E.xce
lentísima Comisión l\Iunicipal Permanente, se sirva 
acordar que se apruebe, con cadícter provisional, el 
Proyecto de Reglamento de la Delegación Munici
pal de De¡>ortes. 
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De los ilustres señores Tenientes de Alcalde 
delegados de Sanidad y Gobernación, don Lorenzo 

Garcia-Tornel y don Luis de Olano, respectivamcn

te, interesando que, para ocupar la vacante de Vete
rinario de Térmiuo, producicla por jubilación del que 

h descmpeñaba, don Jaime J\Iata Sagarra, sea nom

brado, cu corrida de escala, don Angcl Afonso Ló

pez por figurar en primer lugar en el escalafóu de 
Veterinarios dc Eutrada, y que el nombrado perciba 

los haberes de entrada que tiene consignades en el 

.Presupuesto a partir de la fecha de este acuerdo, el 

cnal tendra efecto retroactivo, por lo que respecta a 
la antigiiedad en el escalafón, a contar del rs de j u

nio próximo pGsado en que fué jubilado dicho fuu

cionario. 
- Del ilustre señor Tenieute de Alcalde dele

gaclo dc GobernaC"ión, don Luis de Olano, intere

sando que se proceda a convocar concurso entre Je

fes de Negociado Letrados y demas Jefes del Cuerpo 
Administrativo de categoría superior, que ostenten 

también el titulo <.le Letrado, para la provisi6n de 

la plaza vacante de Jefe de Sección Administrativa 

en Obras Públicas, dotada en el vigente Presupuesto 
con el haber anual de 27,600 ptas. y demas derechos 

y cleberes reglamentarios; que se aprueben las bascs 

por las que se regira el concurso convocado; que por 
la Sccretaría :Municipal, mediante Circular, se con

\·oque el expresado concur~o con arreglo a aquéllas 

y dispos1ciones reglamentarias de ap1icaci6n, y que 

se designen Vocales del Tribunal a los ilustres se
liores Tenientes de Alcalde don Carlos Trías Beltran 

y clon Domingo Castellar Pich. 
- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele

gado de Abastos, don Sebastian Vergoñós, intere
!'ando que, para proceder al suministro y colocación 

de armaduras y aparatos cle alwnbraclo en el editi

cio de servício de la nueva Estación Municipal Re

ceptora de Leches, de esta ciudad, se acuerde des
tinar Ja cantidad de 6,869'77 ptas. que se precisa, 

con cargo a la part. 129 del Presupuesto ordinario. 

- Del mismo ilustre señor Teniente cle Alcalde 
delegado de Abastos, don Sebastian Vergoñós, ínte

resando que, para proceder al suministro y coloca

ción de aparatos de alumbrado en el edificio central 
de la nueva Estaci6n Municipal Receptora de Lc

cbes, se acuerde destinar la cantidad de r6,682'49 

pesetas que se precisa, con cargo a la part. 127 del 
Presupuesto ordinario. 

- Del propio ilustre señor Tenientc de Alcalde 
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delega<.lo de Abastos, Clon Sebastian Vergoñós, inte
resando que, con cargo a la part. 128 del .Presupues

to ordinario, sc destine la cantidacl de 19,950 pta::.., 
para gratificar los trabajos extraordinarios de varios 

fnncionario del Negociada dc Estadística de Abastos 
y ::\Iatadero y dc la Estación Receptora de Leches, a 

juicio de la Tencncia de Alcaldía Delegada de Abas

tos y a propuesta del J cfc del mencionado Nego
ciado, por durante el enarto trimestre del año en 

curso, a fiu de proceder a la recopilaci6n de los ele

mentos de estudio indispensables a la labor de este 

Ayuntamiento, en orden a lo que previene el De

creto de 30 de agosto de 1946, relativo al traspaso 
de los Municipios de parte de las facultades y atri

buciones de la Comisaría General de Abastecimieo
ros y Transportes, trabajos que vienen efectuandose 

en horas eÀ'i:raordinarias fuera de ~as habituales de 

oficina. 
- Del ilustre señor Teniente cle Alcalde dele

gado cle Obras Públicas, don Domingo Miró Sans, 

interesando que para asistir, en representaciórt de la 

Comisi6n Municipal Permanente, a las subastas que 

han de celebrarse en los días 15, 17, 21, 25 y 29 

del corriente mes de septiembre, con arreglo a ex

pedientes tramita dos por el N egociado de Obras Pú

blicas, para adjudicar diversas obras de urbanizaci6n 
en las calles de Lepanto, Rosell6n, Industria, Eras

mo cle )aner, l\Iontecasino, Monterolas, Gutenberg, 

Valls y Taberner y Turó de Monterolas, se designe 
al ilustre señor ~reuiente de .tUcalde don José Ribas 

Seva, y al también ilustre señor Teniente de Alcalde 

don Carlos Trías Bertran para substituirle, en caso 

de an:;encia o enfermedad. 
- Del ilustre señor Teniente de Alcalde del;:· 

gado de Urbanií'.ación y Reconstrucci6n, don Carlos 
Trías Bertran, interesancl.:> que se autorice al ¡•ro

curador cle los Tribunales don Ricardl Toll Ma:;

oliver, representante del Excelentísimo Ayunta

mieJ;lto en los autos de interdicte de retcner y re

cobrar contra el mismo promovidos por don José 
Llobcr Redón, en virtud cle las diligencias de acta 

previa a la ocupaci6n del inmueble de stt propiedad, 

afectado por el proyecto dc Parque de Automovi
lismo militar en el barrio cle Co11b1anch, boy total

mente desistido, a fiu de que con pleoas y amplias 

facultades pu.eda ratificarsc en el escrit<> solicitando 

el dc~istimiento a tal proccdimiento interdicial, fir· 

mando al efecto las diligencias y documentos nece
sarios a tal fin. 
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ASUNTOS REGLAMENTARIOS 
RESUELTOS 

En virtud de lo dispuesto por el Exceleutfsímo 
Ayuntamiento pleno en su sesi6n celebrada el día 
16 de junio de 1939, con respecto al despacho de 
::;suntos de caracter reglamentaria, han sido adop
tadas las siguientes reso\uciones : 

SERVICIOS PúBLICOS 

Aprobar las siguientes certificaciones valoradas: 
De la Compañía Barcelonesa de Electricidad, 

sociedad an6nima, de importe 61,979'52 y rg4,7II'o2 
pesetas, por el suministro dc flúido eléctrico para 
el alumbrado público de Interior y Ensanchc en 
junio último; de 2,077'47 y 3.46I'18 ptas., por 
stm1inistro dc flúido eléctrico por medio de can
tador para el ahunbrado público dc Interior y En
sanche en ju11io último; de 104,466' 23 ptas., por 
suministro de flúido eléctrico para el alumbrado en 
el Parque y Palacios de i\lontjuich en junio último; 
de 22,088'86 y 57,772'16 ptas., por consumo de 
fl(údo ¡1ara calefacción y fuerza motriz y para alunt
hrado de depcndencias municipales en junio último; 
de 64'6o ptas., por la amortización de las in:.tala
ciones de dcptndencias mnnicipales correspondiente 

al mes de junio última; de 12.4~3'79 y 7,073'59 pe
setas, por los trabajos de substitución de faroles del 
alumbraclo vúblico frente al Gobiemo Militar e ins
talación de alutnbrado públi~o ~n las calles de 
Dalmau Creixens y Arco Iris. 

De la Catalana de Gas y Electricidad, S. A., 
de importe 36,965'93 y 24,274'8o ptas., por con
:.umo de fh1ido para el alumbrado pública, por gas, 
de Interior y Ensanche en junio último; de ¡,oo7'go 
pesetas, por consumo de fl(ticlo para alumbrado por 
gas cle de¡>endencias municipales en junio último, 
Y de 9,634'85 y 1,359'97 ptas., por las reparaciones 
efectuadas en el alumbrado pública, por gas, de In
terior y Ensanche eu jwlio última. 

De la Propagadora del Gas, S. A., de importe 
13,320'36 y 6,683'68 ptas., por los gastos de en
render, apagar y conservación de faroles' de alum
brado púhlico por gas en junio ú ltima; de !4,944'72 
Y 209'56 ptas., por los gastos dc conservaci6n de 
faroles que no se han encendido, del alumbrado 
público por gas de Interior y Ensanche en junio 
(tltimo. 

OBRAS PúBLICAS 

Aprobar las siguient~s certificaciones de obras 

y servicios : 
De don Jer6nimo Batlle Armadas, de 34,547' 59 

pesetas, por obras de construcción de una cloaca 
en el torreutc de Belén. 

De dou Luis Pastore Carena, de I05,617'6o ptas., 
por obras de construcción de una cloaca en la ave-
nida del Príncipe de Asturias. · 

De la casa Renar, de rr,950 ptas., por swninistro 
de reproducciones en la calle de Dionisio Baixeras, 
dc Barcelona antigua. 

De Fomento de Obras y Construcciones, de 
77,632'07 ptas., por obras clc alcantariilado y pavi
mentación en la calle de San Antonio. 

De don Agustín Aura, de 44,8o2'68 ptas., por 
obras de va,·imentación de la calle de Brusí. 

De Cnbiertas .r Tejados, S. A., de 8r¡,318'o3 
pesetas, por la pavimentación del Circuito de Pe
dralbes, y de 2,465'77 plas., por conservación de 
jardines de las dependencias mu.nicipales. 

De don Ramóu Forcada, de 2,¡oo'o2 ptas., por 
conservaci6n y limpieza de bosques propiedacl del 
Ayuntamiento, r de IJ,osS'gç ptas., por trabajos 
de repoblación forestal eu la montaña del Tibidabo. 

Del Fomento de Obras y Constn1cciones, S. A., 
de 572,023'56 ptas., según contrata de conscrvaci6n 
de las vías públias (zona derecha) correspondiente 
al mes de julio. 

De Riegos Asfruticos, S. A., de 491,989'53 pe

setas, por la contrata de prestación de servicíos en 
1as vías públicas durante el mes de julio, y de 
62,858'43 ptas., por Ja pavimentatión de la calle de 
Loreto, entre la de B1,udeos y carretera de Sarria. 

Dc Cubiertas y Tejados, S. A., de 69,325'29 pe
setas, por evitar desprendimientos de rocas en la 

montañ~ de ~Iontjuicb. 
De don Joaqu(n Calduch, de 31,209'79 ptas., 

por pavimentaci6n de la calle de Borrell, entre las 
de París y Londres. 

De clon }ua¡1 Calí Pictx, de 20,426' 47 ptas., 
por obras dc urbauizacióu de la calle de P lanella, 
entre las dc Celsus y San Juan de la Salle. 

De Hijos de José :Miarnau Navas, S. A., de 
81,226'84 ptas., por pavimentación de la calle de 
Aragón, enhe las de Vilamarí y Tarragona. 
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ABASTECIMIENTOS 
REPORTE DE LA SE'MANA DEL 4 AL 10 DE OCTUBRE DE 1948 

C/1 f?Nl•:. - Ha vnclto ·a descender iusospechada
mentc el merc<~do de cames de Barcelona. 

Es difícil averiguar lo que ocurre. Los mercados 
productores, aunquc sin exageración, sechallan bien 
al,astccidos <k ganado. Las cabañas estan bastante 
bieu pobladas. Las· corricntes comerciales reciente
mente establecidas pueden pennitir cargues casi nor
males de ganado para qua los envíos a nuestra plaza 
se:: efectúeu en cantidad bastaute aproximada al con
sumo. Es diffcil, en verdad, comprender las cau
sas que pucdan motivar los altibajos que registrau 
de una semana a otra las remesas de ganado. 

Porque la semana anterior pudimos anotar, con 
satisfacción, la favorable reacción experimentada en 
las aflucncias de ganado vacuno, 1anar y cabrío en 
relación a los envíos que se registraran la semana 
precedenle. 

Es dc esperar que este descenso sea momenta11co 
y que la situacióu se rebara muy en breve, tanto por 
lo que sc refiere al vacuno como allanar. 

Afortunadamente, se dispone todavía de una 
fl1erte existencia de came congelada para bacer fren
te a las necesidadcs de la plaza. Gracias a ello han 
pasado casi iuadverticlas las circunstancias referidas, 
por haberse cubierto el bache con la carne salida del 
írigorífico. 

Las actividades del Matadero arrojan los siguien
tes datos: En ganado !anar, 8,878 reses, con un peso 
en canal de 106,149 Kg. , lo que da una baja, en 
relación a Ja semana anterior, de 5,568 reses, con un 
peso dc 52,581 Kg. 

El ganado fué rcmitido por las siguientes provin
das: Lugo, 2,878 cabezas; Almeria, 1,400; Alba
cete, 1,366; :Murcia, 1,~27; Leóu, r,ro2; Granada, 
391 ; Guadalajara, 246, y Barcelona, 45· 

El rendimicnto del ganado de \·ivo a en canal fué 
de 44'77 por roo. 

En la sección de matanza de ganado vacuno se 
carnizaron 442 reses, con un peso en canal de 66,974 
kilogrnmos, con una diferencia, en relación a la se
mana anlcrior, de 310 reses y 30J888 Kg. 

El rendimicnto del ganado de vivo a en canal fné 
de 48'94 por roo. 

No se recibi6 expedición alguna de carne refr i
gerada. 

I,as proccdencias del ganado correspondieron a 
las síguientes provincias : Lugo, 107 reses; La Co-

rufía, 93; Barcelona, 73; Orense, 7-1; Caceres, 40; 
Pontevedra, 34, y Lérida, 24. 

Dc los frigoríficos de la Continenta1 de Alimenta
ción salíeron para el consumo 264,750 Kg., y las 
Plazas de Toros de esta capital smninistraron 7 reses, 
que dieron un peso de r,6g6 Kg. 

Por consiguiente, el total de carnes vacunas fué 
de 333.420 •Kg., contra 290,985 la semana anterior, 
lo que representa un aumento a favor de la presente 
semana dc 42,435 Kg. 

El Matadero hipofagico dió al consumo 102 reses, 
con un peso en canal de 13,194 Kg., y la sección de 
matanza de cerdos sacrificó 4 reses de matanza par
ticular, con un peso en canal de 371 Kg. 

El volum en total de· carnes lanares y cabrías, bo
vi nas, caballares y cerdias fué de 454,130 Kg. en 
canal contra 458,897, dando una diferencia en meuos 
de 4,767 Kg. 

FRUTAS, VERDURAS Y HORTALIZAS. -
A 7.870,727 Kg. se eleva la cantidad de productes 
llep;ados a este Centro de Abastos durante la presente 
~emana, correspondiendo 4·957,705 Kg. a verduras y 
hortalizas y 2.913,022 a frutas de todas clascs, con 
un aumento a su favor, con relación a la misma se
mana del año anterior, de 2.88r,I71 Kg., siendo, por 
tanto, eu extremo satísfactoria la situacion del Mer
cado. 

Procedentes de la.c; comarcas de Prat de Llobregat 
y dc Mataró atluyen importantes cantidades de judtas 
verdes, tomates, pimientos encamados y verdes, 
coles, etc., not{mdose la presencia de algunas partí
das de bróculi y espinacas primerizas. 

También dc la comarca de :Mataró concurren 
grandes cantidades diarias de boniatos, que unidas 
a las que llcgan de Valencia, llace que el l\Iercado 
se encuentre con sobrante de este producte, a pesar 
de cotizarse a precios relativamente bajos. 

Dc .Figucras Uegan diariamente importantes can
tidadcs de cebollas, que penniten tener el mercado 
hien abastecido. 

· En frutas, la plaza c:;t:t bíen surtida, dominando 
la uva de Alicantc y la recolectada en esta región. 
Abtmdan, nsimismo, las manzanas de toda s proce
dcncins y las granadas de Alicante. 

Empiezan a llegar de Valencia algunas peqtteñas 
partida~ de Ja uva denominada <rAledoll, que se pro-
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duce en dicha región en grandes cantidades, esperan
dose que en las próximas semanas se incrementen 

· los arribos. 

PESCA DO.- El mercadd experimentó una im
portantc baja en los arribos, a causa de Ja disminu
ción acusada por los cnvíos de Canarias, que sola-

. mente alcanzaron 62 cajas. Tampoco remitió en las 
proporciones de costumbre la plaza de San Sebas
tiao, pues las importaciones bajaron de r83,151 Kg. 
a r6o,620. 

El toLal de ventas regisl-radas por el Mercado 
Central y Mercadillo de la Banqueta duraute la pre
sente semana fueron de 629,028 Kg. , implica nd o una 
disminución de 122,264 Kg. 

Nótase, por consiguiente, alguna flojedad de pro
ducto en los puestos dc venta de distribución al 
público. 

La clasificación general del pescada en el ~fer
cado Central fué la siguiente : Clases finas, 98,624 
kilos; clases corrientes, 440,729. Las transacciones 
operadas en la Banqueta alcanzaron la cifra de 
89,675 Kg., y el pescado de consumo mas corriente 
di6 la suma de I ,645 cajas de merluza, 3,305 de pes
cadilla y 5,795 de sardina. 

Para la próxima semana es esperada la eutradn 
a nuestro Puerto del vapor correo de Canarias, «Ex
plorador Deladierll, con 900 cajas, que se cree e~taran 
disponibles para la venta del jueves. 
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i\'OTAS. - ARROZ. - La cosecha de arroz en 
quintales métricos se calcula que este año dara un 
rendimiento amílogo al de 1947. Aunque la campaña 
dc la recoleccíón no puede decirse que en esta fecha 
haya quedado totalmente terminada, pues le faltau 
todavía a una parle del grano algunas labores, no 
impide esto prejuzgar el total global del arroz reco
gido, por ser de escasa importancia la merma o ren
dimiento que podría producirse con motivo de las 
labores a que se bace referencia. 

Del arroz cosechado este año se ha servida ya al 
consLU110 la primera partida, que fué la q_ue se repar
tíó en nuestra ciudad a los detallistas el d:ía r6 del 
pasado mes de septiembre para ser distribuído al pú
blico, empezando con ello la uueva can1paña. Pro
cedía de la zona del Ebro, principal productora de 
España, ¡JUesto que si bien se cultiva este grano eu 
otras zonas, lo que riuden éstas representa relativa
mente poco en el volumen total de lo que se reco
lecta en dicha zona del Ebro. 

El ¡)recio del arroz esta sujeto a una disposición 
conjunta de los )!inisterios de Industria y Comercio 
y de Agricultura, en virtud de la cual el conswnidor 
pagara, en toda España, el :k-ilo de di.cho producto 
a raz6n de 3' 50 ptas. 

EI cupo que habra de cubrir el consumo barce
lonés no puede todavía precisarse. puesto que se 
fija conju11lameute con las disponibilidades de las 
legu m bres. 

PUBLICACIONES 
Y DISPOSICIONES OFICIALES 

Los diarios oficiales que a cout-inuación se con
:-.ignan hAu publicada las insercione.s de interés 
municipal que se expresau : 

BOLET!!\ OFICIAL DEL EST'ADO 

DÍ.<\ r6 DE AGOSTO. - Continuaci.ón de la Circular 
del Instituto de Estudios de Admi.nistración Local 
transcribicndo relaci.6n de los aspirantes adrnitidos 
en las oposiciones para Secretaríos de Administra
·ción Locnl de tercera categoría. 

DiA I7. - Continuaci6u de Ja Circular anterior. 
~ Circular dè la Dirección ;General de Adminis

traci6n Local co'!lvocando concurso para proveer en 
propiedad las pla zas vacantes de' Secretari os de Admi-
111ÍSlraci6n Local de segunda categoria. 

DÍ:\ r8. - Continuación de la Circular del Insti
tu to de Estudio~ de Administración Local transcri-

Liendo rclacióu de los aspirantes admitidos en las 
oposiciones para Secretaries de Administración Local 
de tercera categoría. 

DíA 19. - Continuaci6n de la Circular anterior. 
DíA 20. - Continuación de la Circular anterior. 
Dh 2r. - Continuación de ¡a Circular anterior. 
- Orden del .Ministerio de Industria y Comercio 

J;Or Ja que se dictan normas sobre los trolebuses. 
- Circular de la Direcci6n General de Adminis

tración Local transcribiendo nombramiento definitiva 
de Secrelario de Administración Local de tercera 
categorfa para la plaza que se indica, como resolu
ción de concurso. 

DfA 22 . - Continnacióu de la Circular del Ins
tituto dc Estudios de Administraci6n Local trans
ct ibiendo relaci6u de 1os as piran tes admitidos en las 
oposiciones para f)ecretarios de Administración Local 
de tercera catcgoría. 

Dh 23. -- Coutinuación de la Circular del 

-
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Iustituto de F.studios de Adn•inistración Local 
transcril>iendo relacióu de los aspirantes admitidos 
en las oposiciones para Secret<1rios de Administra
ción Local de tercera categoria. 

- Anuncio del Ayuutamiento de Barcelona re
f~rcntc- a la subasta de las obras de pavimentación 
dc la calle de Lepanto, entre la avenida de Gaudí 
y la calle dc Córcega, bajo el tipo de 183,796'35 pe
sctas. 

Dí/\ 24. - Continuación de la Circular del Ins
tituto dc Estt1dios de Adminü;tración Local trans
cribicndo rclación de los aspirantes admiticlos en las 
oposiciones para Secretaries de Administración Lo
cal dc tercera categoría. 

DÍ<\ 25.- Continuación de la Circular anterior. 
- Orden del "Ministerio dc Hacieuda por la que 

sc prorrog¡¡ el plaw para que los propietarios de 
fincas urbana:; ocupadas por sus dueños y los de so
lares, declaren Jo!'; verdaderos valores en venta y 
renta, a los efectos de la Contribución Territorial, 
basta el día 15 de septiembre próximo inclusive. 

- Anuncies del Ayuntaruiento de Barcelona re
fcrentes a Jas subastas de las obras de pavimeutaci6n 
dc las calles del Rosell6n, entre las de Viladamat 
y Calabria, y de la Industria, entre Jas de Lepanto y 
Castillcjos, bajo los tipos, respectivamente, de 
232,964'64 y 28o,985'86 ptas. 

DOLET1N OFICIAL 
DE LA PROV1NCIA DE BARCELONA 

DiA 12 Dit AGOSTO. -Anuncio del Ayuntamien
to participando que don Luis y don Lino Pi Daura 
solicitan que la finca n. • 103 de la carretera de Sa
rria, de Ja cual son censualistas en una tercera 
parte indivisa, se incluya en el Registro, Público 
de Solares e Inmuebles de edificación forzosa, y que, 
a los cfcctus de ganar p rioridad, se anote Ja venta 
forzosa a sn favor de la mencionada finca, de la que 
son ccnsualistas, en una tercera parte cada uno, 
don Ricardo y don Pedro Daura García, de igno
rado paradero cste último, y propietarios por mitad 
y ¡>roindiviso las hermanas doña "Mercedes y doña 
Josefa Colom ~ oguer. 

DÍA 13. - · Anuncio del Ayuntamiento de Barce
lona participando que se balla expuesto el reparto 
por contribuci6n especial de mejoras por las obras 
de pavimento en la calle de Entenza, entre las de 
Roscllón y París. 

- Edicto del propio Ayuutamiento notificando 
o diferentes propietarios, de ignorado domicilio, 
cnotas clefinitivas de contribución especial de me
joras por construcción de pavimento en la!:l< calles de 
María A uxiliadora y Castellnou. 

-- Providencias dc la propia Corporaci6n mu
nicipal declarando incursos en apremio a diferentes 
dcudores morosof:l del Gremio Fiscal de Peluquerías 
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por d concepto de impuesto de lujo concertado por 
el mencionado Gremio, correspondiente a la cuota 
~rcmial de los recibos del primer y segundo tri
mestres del corriente año, y lo mismo por lo que 
hacc referenda al Gremio de Hoteles de Barcelona, 
correspondicute a losrecibos de1 mes de mayo del 
presente aiio. 

- Anuncio del mismo Ayuntamieuto partici- . 
pando que solicita11 traspaso cle derecho funerario 
sobre tumbas cle los cementerios de esta ciudad 
don José: Zaragoza Julibert , don Antonio Montse
rrat Pijo(m, doña Do lores A lié Grau, clon Enrique 
Escofet Oirnlt, clon Rafael Setra Autet, don En· 
rique Jardí Casany, doi'ia Rosa Gili Folch, don Juan 
Sauchc?. Celdran, don Ramón Graus Bach, cloña 
Jnlia Carrió ?violins, don Franciso Aliart Salvador, 
<lo11 José Valls Segura, doña :María :Patrocinio Reñé 
Santamaría, don H eliodoro Soriano Saez, clon Juan 
Verdaguer Amig6, cloña ,\lannela Fortuny Freixas, 
doña Margarita Capilla Amat, don Bartolomé Dar
nis Piñol, don Felipe }Iartín Saez y don José RoseU 
Parellada, lihrados, respectivamente, a la denomi
naci6n de don José Tremol Figuerola y don Ram6n 
Sanjcnís Adell, doña Catalina Alemany Esteva, don 
Pedro Alié Fages, doña María Argilagas Guasch, 
doi'ia B:-ígida Autet Ddburi , don Baldomero Jardí 
Pelli cer, doña Francisca Ra món Reig, doña Isabel 
Ana Caralt, don Felipe Bach Torres, don Juan Sala 
Vuira, don Alejandro Fabregat, don Gregorio Gon
r.alez, clon José Felíu .Puig, cloi'ia Micaela Zamora 
Guillén, doüa Asunción Amigó Call, don José Alerch 
Jnlia, doña Concepci6n Amat, viuda de Capilla, don 
Bartolorné Darnis, rlon José Pinilla del Pooo y dofia 
Man,;arita Alforja Mestres. . 

DÍA 14. - Providencia del Ayuntamiento de 
Barcelona cleclarando incursos en apremio a dife
rentes dcudorcs morosos por el arbitrio de utili
dades corre~pondicnte al ejercicio de 1948. 

- Extracto de los acuerdos tomados por la ex
pre!'ada Corporación. 

DfA r6. - E>.-tracto de 1os acuerdos tornados 
por el Ayuntamiento de Barcelona. 

_:_ Edictos de las De1egac1ones de Recluta de los 
Distritos VI y VII llamando a diferentes mozos a 
quiencs se instruye expediente de pr6fugos. 

DÍ1\ 17. - Anuncio del Ayrmtamiento de Bar
celona participando que por parte de don Luis Cor
tadellas Casadesús se solicita, por extravío, un 
cluplicado del permiso municipal a su favor, re1ativo 
al establccim{ento de tocinería, sito en la calle del 
Argenter, n. 0 7. 

-Anuncio de la miS1na Corporación municipal 
manifestanclo que se balla expuesto a1 público la 
Memoria y las cuentas municipales de los Presu
puestos de In"terior y cle Ensanclle correspondientes 

nl año I945· . 
- Extracto de los acuerdos tornados por el 

Ayuntamiento dc Barcelona. 
~ Edícto d~ la Secdón de Reduta del Distri-
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to VII llamando a un mozo del reemplazo de 1945, 
a quien se instruye expediente de prófugo. 

D{ \ 18. - Extracto de los acuerdos tom ad os por 
el Ayunlamienlo de Barcelona. 

- Edictos de las Delegaciones de Recluta de los 
Dis.tritos VI y VIII emplazando a mozos a quienes 
se instruye expedienles de prófugo. 

D[A 19. - Providcncía del Ayuntamiento de 
Barcelona declarando incursos en apremio a dife
rentes dcuclorcs moros.os del Gre1nio fiscal de la 
industria dei laxi, por el concep to de impuesto de 
consumos de !ujo, concertada por el mencionada 
Grcmio y correspoudiente a la C1lota gremial de los 
recibos del mes de agosto' del corriente año. 

DÍA 20. - Anuncio del Ayuntanúeuto de Barce
lona referente a la :;ubasta de las obras de pavimen
tación de la calle de Lepanto, entre la aveuida de 
Gaudí y la cal1e de Córcega, hajo el tipo de pese
tas 183,796'35. 

- Edicto del agente ejecutivo del Ayuntamien.to 
dc Barcelona, don Fraocisco Palau Fina, emplazando 
al dcudor, por impuestos indirectos, don Jaime 
Freixas Paret, a quien se sigue expediente de 
a premio. 

- Extracto de los acuerdos tornados por la ex
presada Corporación municipal. 

DiA 2 r. - Anuncios del Ayuntanúento de Bar
celona participando que se hallan expuestos los pro
yectos de obras de pavimen.tacióu de las calles A de 
acceso al 'J'ur6 de Monteroles, Monteroles, Mouteca
sino y Erasmo dc Janer, y de alcantarillado de las 
calles de Valls y Taberuer , Número 7 del Turó de 
Monteroles y Montecasino. 

- Extracto de acuèrclos de la expresada Corpo
ración municipal. 

- Anuncio del mismo Ayuntamiento manifes
tando que solicitan traspaso de derecho funerario 
sobre tumhas de los Cementerios de esta ciudad, 
doña Rosalia García-Celay Matilla, doüa 1Iercedes 
Sitja Ferran, doña Emília Llacer Ortiz, don Rafael 
Gay ~lila, doña Dolores Albadalejo Guardiola, don 
Juan !\fontanera Oliva, don Jaime Serra Fabrega, 
don José O. Percüa Salvatella, doña Catalina Ale
many Miralles, don Angel Grivé Simón, doña Va
lentina Pons Rocafort, doña Luisa Majó Cardona, 
doüa :i.\Iercedes Campaña Ribas, doña María Llovet 
Pomés, doña Pilar Valls Jofre, doña Eulalia Pagés 
Condominas, doiia Carmen Barri Llop, doña Maria 
Bertnín Torres, doña Carmen Tormo Adrüin y doña 
Josefa Artigas Casals, librados, respectivamente, a 
la denominación de doña Ana Aibar Segura, don 
Francisco Sala Surroca, doña Esperanza Caymaris 
Piris, don Antonio Agtúla, doña Mariana Labau, 
viuda de Albadalejo, don Pedro Cantí Cabot, don 
José F{lbrcga Castclls1 do·fía Josefa Amat, viuda de 
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Cornet, don Francísco Alemany Roca, doña ::\Iaría 
Puig Donada, don Antonio Capdevila Gelbert, don 
Celestina y don Adrian Aman Landes, don 1\liguel 
Ribas, don 'I'omas Navarro Navarro, doña Beatriz 
Vives, doña Teresa ~ellarés Comet, don Juan Llop 
Gra, don Cruz 1\Jendiola Cabrera, don Casimiro 
Adrian Ballester y clon José Artigas Colominas. 

DÍA 23 . - Circular del Gobierno Civil refe
rente al sacrificío de ganado equino. 

-· Circular de la Comisióu Superior de Orclena
ción Provincial de Barcelona con tenien do el Pre
supnesto el e I ngresos de la mistna. 

- Anuncio <lcl Ayuntamiento de Barcelona 
sobre la suba~ta para la construcción de nichos 
y tumbas en el C(;!menterio de Las Corts, bajo el 
ti¡Jo dc 4.169,22I'35 ptas. 

- F.xtracto de los acuerdos tornados por la 
expre~ada Corporaci6n municipal. 

Di.\ 24. -- Anuncios del Ayuntamiento de Bar
celona participando que se hallan expuestos al pú
blico los proyectos de obras de pavimentación de 
las calles dc Lepanto, entre Jas de Rosellón e In
dustria, y de Gutenberg, entre Ja carretera de San 
Cugat y Ja calle de Navata. 

- Anuncio de la misrna Corporación municipal 
sobre la subasta de las obras de pavimentación de 
la calle del Ro:-el16n, entre las de Viladomat y Ca
labria, bajo el tipo de 232,964'64 ptas. 

- Provirlencia del mismo Ayuntarniento decla
rando incursos en apremio a diferentes deudores 
morosos por el arbitrio ¡,obre multas de la Inspeccióu 
General cle Hacienda, correspondiente al ejercicio 
de 194R. 

-- Extracto de los acuerdos tomados por la re
petida Corporación municipal. 

DÍ:\ 25. - Anuncio del Ayuutamiento de Bar
celona participall(lo que don Enrique Cortada Fe
rrer ~olicita, por extravío, un duplicada del permiso 
mtmicipal relati\'o al establecimiento de borno de 
pan, :.ilo en la calli! del Padrón de la Cruz, 11.

0 r, 
cxlendido a su nombre. 

DíA 26. -- Circular de la Dirccción General de 
Administración Local couvocando concurso para pro
veer en propiedad las plazas vacantes de Secretarios 
de Administración Local de segunda categoria. 

- Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona 
sobre la :mbasta de las obras. de pavimentación de 
la calle dc la Industria, entre las de Lepanto y Cas
tília, bajo el tipo dc 28o,g85'86 ptas. 

- Anuncio dc Ja misma Corporación municipal 
participando que ~e halla expuesto el proyecto de 
obras dc pavimcntación dc la calle de Nuestra Se
i'iora del Coll, entre la plaza de Ja Cruz y la Bajada 
de Britz, y el de las del pasaje de N'uestra Seiiort\ 
del Coll. 



NOT AS INFORMA TIV AS 
Alocuci6n ()el señor Alcalde acci
dental, en Ja e.mjsión radiofònica 

del Centenario del Ferrocarril 

El señor Tcnicnte dc Alcalde don 
José Ribas ·Seva, hallandose en fuu
cione6 d<.• Alcalde accidental, prouun
I'JÓ la alocuci6n que tra11Scribimos, 
en la emisi6u radiof6uica dedicada al 
Ccntenario del Ferrocarril. 

cEl Cculenario del Ferrocarril, que 
Barcelona ISC aprcsta a conmemorar 
solemncmcntc- dijo -como uno de 
los acontecimientos representativos 
dc la grande:t.a pasada, 'Presente y 
futnra dc nucslra Patria, ha dado al 
Ayuntamiento una coyuutura para 
que la adbesi6n mltnicipal a 106 ados 
qnc han dc celebrarsc teuga un sen
tida mas practico y eficaz que el de 
un mero fonn uliiSmo ceremouioso y 
protocolario. I ,a Corporación munki
pn1 ba•rccloncsa, atenta s iempre a 
avam:ar por el cnmino del elubelle
cimicnlo dc la ciudad, 110 ha querido 
lim itar~c, en esta gloriosa efemétides, 
a participar en las fiestas sin dejar 
una clara constancia de su cualitatiya 
significaci6n, y ha logrado, hacieudo 
un gran f!<'{ll~o:n~o, que en el programa 
de la ronmcmoraci6u del Centeuario 
del Ferrorarril pudieran incluirse al
~unas rcalir.aciones de tipo urbanís
tico, como una prueba CYidente del 
afan dc lo¡; componentes del Ayun
taJuicnto, de acelerar en lo posible Ja 
cfectividad del plan de las diversas 
mejoras nrbanas. que coustituye el 
magno proycclo de 1a Gran Barcelona. 

;\sí, la primera realidad patente y 
tangible va a ser Ja supresi6n de los 
pasos a nivcl de Ja Gran Vía Meri
diana, (lbra qnc lleva a cabo.cl Mi
nistcrio dc Obras Pttblitas, y en la 
qnc el ,,\yuntaJnicnto colabora abo
nando el .:;o por 100 de sn importe y 
aportando, acletna'S, toda su orgauiza• 
ci6n técnica para la rcòacción dc pro
ycctos y dirccción de los trabajos, así 
como para las cuestiones adminis
trativas y la tramitación de los ex,e
dientC'I'; dc expropiación de las fiu
cas afcctadas. El servicio ferroviario 

sublerraneo por la Grau V~a 1\,leri
diana, adcmas· de entraiiar la suprc
sióu de los pasos a nivel dc la carre
tera de Ribas, de Jas calles de Rogent, 
l\foutaña, Estebañez, Concepci6n Are
nal, Fabra y Puig y 1·icra de San Au
drés, que tanto dificultau el desarrollo 
de la urbauización de aquella zona 
de la ciudad y que tantos accidentes 
desgraciados han ocasionada, permi
tira al Ayuntamieuto ¡poder urbanizar 
definith·amente aquella magnifica 
a\enida, prevista cou una anchurn dc 
so metros, que servira de acceso a 
Barcelona por la carretera de Ribas 
y Puigcerda, de la misma manera que 
la avenida del Geueralísimo Franco 
conslituyc una maje-stuosa entrada 
para los que llegan a nuestra ciudad 
por laiS carretcras de Madrid y de Va
lencia. 

Al propio tiempo, •gracias a esta 
importantísima tnejO'Ta, podra d 
Ayuutamiento establccer C!\pacios 11-
bxes de vegetaci6n en la pla:t.a de las 
Glorias. Dc este modo, el <lía quc 
desaparezca el paso n uh·cl lle la lí11ea 
de Madrid, aqllel bel1o lugar po<lra 
ser complctame.ntc: nrbani:t.atlo. 

Otra dc las obras que sc llcvan a 
cabo, coi11cidienclo con la conmemo
ración del Centeuario del FerrO<'arril, 
es la prolongación del Metropolitauo 
Transversal hacia la barriada àe San 
L-\11dxés. Xo hay que ponderar la im
portancia y el alcance de esta mejora, 
que ha de resolver dc una manera 
definitiva el ¡problema de lo~ trans
portes entre aquella populosa barria
da y el centro de la ciudad. 

La construcci6n del puentc de Ja 
calle de Pallars, paralelo a la calle dc 
los Almogavares y el pa~;o ¡Je las H
ueas traJ;Jvia'Tias dc la a ven ida de l ea
ria y. de la calle dc Pcdro IV, es otra 
mejora que ha merecido la atención 
de la Corporacióu municipal, pues 
evitaria el cruce de los tranvlas con 
las lineas férreas qLtc hay en aqncl 
lugar, y que tantos accidentes han 
causada también. 

Por último, en el programa de lo!' 
actos conmetuQr~tivos d~l Centenatin 

del Ferrocarril figura asmusmo Ja 
inauguración de la 1meva !Estación dc 
Sans, construida en la plaza de Sal
vador Anglada, con la consiguiente 
urbanizaci6n de todas las !Calles con
vergentes> a aque11ugar. Esta es otra 
de las mejoras que el Ayuutamicnto, 
en la parte que le COJ7esponde, ha 
considerado de urgente realizaci6n, 
1pues la Estación de Sans esta concep
tuada como una ae las puerlas mas 
importantes de mtestra urbe. 

El .A.yunt.amiento no ha regateado 
ningún medio ni ningúu esfucrzo 
para dar el mayor impulso posible a 
estas obras, a pesar de las enonnes 
dificultades que lla dfrecido su reali
zacióu, por s u volum en y por la esca
sez de materiales de toda clasc. Por 
lo que se refiere a las de la Grau \ïa 
Meridiaua, estas dificultades se han 
visto aumentadas¡ por la necesidad de 
mantener el servicio ferroviario su
perficial sin interrumpir, basta su 
trausfonuación en subterraueo, sobre 
todo eu la época dc verano, en que el 
trafico fcrroviario aumenta de nnn 
manera considerable. 

Y as1, al sumarse a los nctos con
memorath·os del Centenario del Fe
rrocarril, el Ayuntamiento de Barce
lona experimenta la íntima satisfa.:
ci6n de baber puesto un jalón mas en 
la labor que viene realizando C:1l pro 
de la g.randeza y del esplendor dc 
nuestra amada ciudad.• 

Las fiestas del barrio 
de Hostafranchs 

Con motivo de la Fiesta mayor de 
la barriada de HostafrancbiS, los niüos 
de la barriada fueroo obsequiados coú 
1111 almtterzo en el local del Cinc A-rc
nas. A.sis tieron dos 1.nil pequeños, y el 
acto fué presendado 'POl' )as autorida
des del distrito. 

En la calle de Vilardcll, la Sección 
dc Instrumeutos de Viento dc la Or
questa 1\fuuicipal, .dirigida por el 
maestro Bonell, dió u11 concierto, q ue 
ft11.~ escuchado por nu gcptlo imuenso. 
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L06 festejos de Hostaíranchs que
<laron clausurados cou el dispaTO de 
un magnifico castillo de fuegos arti
.ficiales, que fué muy celebrado. 

Acto benéfico 
en la barriada Batlló 

En el eutoldado levautado pa'-"a los 
festejos de )a barriada Batlló, proce
dj.óse al reputo de mantas a familias 
necesitadas de dicl1a baru:iada. Presi
<lió el acto el Teniente de Alcalde 
don Guillertuo Azcoitia, a quien 
acompañaba el Secretaria de la Te
nencia de A~caldia, el Presidente de 
la Comisión de Fiet:Jtas y los indivi
duos de la Comisión, señores Carnicé 
y Cercós. 

Hizo entrega de las mantas a cada 
beneficiarío, )a señora de Azcoitia. 

El acto íué presenciada por gran 
número de vecinos de aquella h~ia
da, que comcntaba favorablemente la 
.generosidad de la Comisión, que es 
subYencionada por el Ayuntamiento 
para este acto. 

Festival en la Casa Provincial 
de Caridad 

Presidido por el Concejal delegado 
·seüor Enériz, tuvo lugar- tUl festival 
en la 'Casa.Provi11cial cle Caúdad, ac
iuando los Coros del distrito en honor 
·de los niiios asilados. 

Fué un a · .fiC~Sta magnifica, s iendo 
muy aplaudides los sietc Coros eje
cutantes. 

Al final, el seiíor Enériz impuso a 
los csta11dartes roopectivos las meda
llas obtenidas en el concurso celebra
do en la pasada Fiesta mayor. .. 

Equipo campeón de pelota base 
visita el A yuntamiento 

El equipo de pelota base del Cent¡:o 
Moral Instructivo de Gracia, campeón 
de Espaiia dc seguuda categoria, vi
~itó la Casa de la Ciudad, con el Pre
sidentc <le aquella entidad, don t'\1-
fredo Munné. 

Los nuevos campeoncs de pclota 
base fuerou recibidos por el Teuiente 
-dc Alcalde uelcgado de Benefi.cencia y 
Deportes, seiior Barón cle Esponella, 
qtúen les acompai16 en su visita a las 
depcndencias y saloues del Ayunta
micnto, obsequiéndoles luego, en el 
Salón de la Reina Regente, con un 
.aperitivo. 

El equipo de balón a mano del cLyon O!impiqu~ en s u visita al Ayuntamiento 
(Foto Domlnguer) 

El Presidente del Centro, señor 
:'!Iunné, agradeció al Barón de Espo
nella las atenciones dispensadas a los 
modestos jugadores que ban logrado 
el titulo de campeones, y el Barón 
de Esponella felicitó a los muchacbos 
que tan brillantemente hau conquista
do un nuevo campeouato para nues
b.-o deporte. 

.Qemeros portugueses, 
en la Casa de la Ciudad 

Los equipos de remo del Club Ga
llitos de Aveiro y del Sportig Club de 
Caminha visitaran la Casa dc la Ciu

,dad, acompañados del Inspector ge
neral de DeporteE; de Portugal, scfior 
Ayala Botto, y del Vicepresidcote de 
la Federacióu Portuguesa de Remo, 
señor Burnay. 

Los deportistas portugueses visita
rou los salones y depende11cias del 
.-\.yuntamiento, siendo obsequiades 
con un aperitivo. El Teniente de Al
calde delegada de Beneficencia y De
portes, señor Barón de Esponella, 
opronun,ció una.s palabras de saluta
ción exalt<mdo la amistad cxistente 
entre Espaiía y Portugal, que consti
tuye una verdadera hermandad . Los 
señores Burnay y Ayala Botto tam
bién pronunciaran discursos, ponicn
<lo de manifi.csto las relaciones entre 
las dos nacione6 bermauas. 

Los remeros portugueses iban 
acompañados del Presidente de la Fe
deración Catalana de Remo, scñor Gi
ral Ca~anovas ; el Secrctario, scñor 
Olivé, y el Delegada del Deporte dc 

Remo del Club l\Iaritimo de Barce
lona, señor Perry Rojo-;Navarrete. 

Visita al Ayuníamiento de los 
jugadores del Lyon Olympique 

Los jugadores de balón a mano del 
I,yon Olympiqtte, que se encuentran 
en Barcelona para jugar un partido 
en el campo de Las Corts, han visi
tado el Palaci.o ))-Iunicipal, acompaña
dos dc s u Presidente, ~r. Heuri Lonot ; 
el Presidente de la Federación Cata
lana de Balón a Mano, señor Farré, y 
diversos miembros del C. de F. Bar
celona. 

Los visitantes fueron recibidos por 
el Teniente de Alcalde delegado de 
Beneficencia y Deportes, señor Ba
rón de fEsponella, qnien les acompa
ñ6 a r-ecorrcr las depende11cias de la 
catla, obsequiandoles, en el Salón de 
la Reina Regente, con un delicado 
reírigerio. 

El Barón de Esponella dió la bien
veuida a los deportistas franceses, de
seandoles ~una grata permanencia ell 

uuestra ciudad, y les rogó que cuan
do rcgresen a su país digan la ver
dad de lo que han visto en España, 
lo que contribuirà, indudablemente, 
a estrcchar los ]azos de amistad que 
cxisten entre las dos naciones. 

M. Lonot dió las gracias por la cor
dial acogida de que hau sido objeto 
en Barcelona los deportistas :fu:ance
ses, y tarubién hizo votos po.r la amis
tad francoespañola. 

El acto termi1l6 con viva.s a Espa
ña y a Francia. 

• 
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Visitas de diplomaticos 
al seiior Alcalde 

El Alcalde, señor Barón de Terra
des, rccibió la visita del Embajador 
extxaordinario de la República t.-\.r
gentina, Brigadier don Claudio A. 
Mejía, que iba acompañado del Cón
sul general argenti110, señor Saullo
renti. 

Tambiéu visitó al señor Barón de 
Terrades el Embaj_ador extraordina
rio representante especial en IE'uropa 
del Presidente dc la República de 
Méjico, licenciado don L uis G. de 
Sevilla . 

Ceremonial : Delegaciones 
y representaciones municipales 

DfA XO DE OCTUBR~. - A las diecio
cho, tom6 posesión el nuevo Rector 
de la Parroquia de Santa Maria, de 
Sans. Asistió el Secretaria de la Te
nencia, señor Roig y Llop. 

IJfA 12, FJES'I'A DE LA HlSPANIDAD. 

A las diez, en la Iglesia del Pilar, 
tuvo Jugar un solemne Oñcio con mo
tivo de la fiesta patronal. Asistió el 
Teniente de Alcalde seiíor àzcoitia. 

- A las once, en la Jglesia de los 
CrurJuclitas, se celebr6 una solemne 
Misa ·rezada, en honor de la Virgen 
del Pilar, Patro11a de Ja Guardia Civil. 
Asistió el Alcalde accidental señor 
Ri bas. 
-A las diez, tuvicron lugar las re

gata.s a remo entre Portugal y :&pa
ña. Asisti6 el señor Ban-6n de Espo
nella. 

- A las diez y media, en la Basili
ca de Nuestra Seüora de la Merced, 
fué celebrado un solemne Oficio, de
dicada por el Cucrpo dc Correos a su 
Patrona la Virgcn del Pilar. Asistió 
el Concejal señor Junyent. 

- A las doce, en el monumento a 
Col6n, se cclebró el solemne acto de 
ofrenda de coronas •por el Cuer po 
Consular y las autoridades, entida
dcs, etc. Pronunciaron discursos el 
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Gobernador civil y el Cónsul de Ni
caragua, doctor Selva, en represcota
ci6n del Cuerpo Consular, desfilando 
las fuerzas que habían rcndido hono
res. Asistió el Alcalde accidental se
iíor Ribas. 

- A las docc y media, en el Hotel 
Ritz, ofreció uu coik-tail, al C-ucrpo 
Consular y a las autoridades, el Di
rector del Instituta de Estudies His
p{micos en Barcelona, seüor Caran
dell. Asistió el Alcalde accident~! 
señor Ribas, Tcnieu.tc dc Alcalde doc
tor Garcia-T ornet y Concejal sefior 
Junyent . 

- A las diecisiete, de la Iglesia 
del Pilar sali6 la procesión de la Vir
gen del P ilar. Asistió el Concejal 
señor Fontíreda. 

- A las dieciocbo, eu la Iglesia de 
los Santos Justo y Pastor, sc celebró 
el soletune acto de la toma de pose-

. sión del nuevo Rector, crevercndo Pa
dre don Alejandro Pech Ferrer. As is
tió el ilustre Secretario del L'\.yunta
miento, don Enrique de Janer. 

- A las veintid6s, eu el Palacio 
del Gobierno Civil, el señor Goberna
dor ofreció una cena de gala al Cuer
po Consular y a las autoridades. 
Asistió el ilustre Teniente de Alcalde 
señor Bar6n de Esponella. 

,DfA 13. - A las doce, el Excelen
tísimo Ayuntamicnto en Comisión 
estuvo en el Gobierno Civil pa-ra fe
licitar al señor Gobernador, don 
iEduardo Baeza, cou motiv:e dc ocele
'brar su fiesta ouomastiea. 

- A Jas ;einticl6s, el seíior Bar6n 
de Esponella ofreció una cena intima 
a los señores Inspector Nacional dc 
Deportes de Portugal y Presidentfi 
del equipo de remo portugués que han 
competido con los españoles, en el 
Restaurante Hostal del Sol. 

DiA .15. - A las dicciocho, el señor 
Gobernador civil ofreci6 un vino cle 
honor a los congresistas en el Salón 
del Tinell. Prommciaron discursos el 
señor Gobernador y el Presidentc del 
Congreso, señor Solé. Asistió el Al
calde accidental señor JHbasl y el Te-

niente de c..'\.lcalde señor Carreras 
Artau. 

- A las veintidós, tuvo efecto una 
cena dc gala en el Salón de Comisio
nes, de la Diputación, afrecida por su 
Presidente a un gru'Po de congresis
tas 'Y autoridades. Asistió el Alcalde 
accidental señor Ribas. Luego, en el 
Gran Teatre del Liceo, se celebró una 
función de gala en honor de los con
gresistas. Asistió el Alcalde acciden-· 
tal señor Ribas. 

DÍA r6. -A las 011ce, en la :Escuela 
Especial 'de Ingènier os Industriales, 
se celebró la inauguraci6n del Curso. 
Pronunció el discurso inaugural don 
Ramón ~arqués . Asisti6 el Teniente· 
de Alcalde señor Mi!fó ~ans. 

- ·A las diecisiete y media, el Al
calde señor Barón de Terrades, el Coq
cejal señor E nériz y el D~egado de· 
la Alcaldia señor Ribé, visitaron los. 
lugares del siniestro ocurrido en el 
pasaje Ayma, a oc.ausa de la explosión 
ocurrida en un almacén de productos. 
quimicos, que causó el derrumba
mieÍlto de varias casas. El señor Al
calde dictó disposiciones para atender 
a las familias que quedetl'"on sin al
bergue. 

- A las dieciocbó y media cele
bróse una recepción en el Palacio de 
la Diputadón (Sa16n de San Jorge), 
obsequiando Cotl un vino de honor a 
los congresistas. ' Asisti6 el Alcalde· 
accidental señor Ri oas. 

- A las veintidós; en el Restattran
tc La Rosaleda,,· los ili.ot eleros ofrccie
wn una céna de despedida a los con
gret;istas, a la que asistieron las auto
ridades. Asistió el Teniente de Al
calde señor Ribas. Ofreció la cena 
don Esteban Sala, y pronunciaran 
discursos varies delegad6s extran
jcros. 

Movimiento demografico 

Duran te la semaua_ del 4 al ro de 
octubre actual se ban registrado en 
esta ciudad 4'58 nacimientos y 218 de
funciones. 

Casa .Provincial dc Caridncr 
Imprrota. :Sscuelll\ 


